
Año CCXXXI.-Núm. 354 Lunes 1 9  D i c i e m b r e  1892 T o m o  IV.—P á g .  857

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL C0NSEJO DE MINISTROS

S S . M M . e l R ey , la  R e ina R egen te  (Q . D . G .) 

y  A u gu sta  R ea l IPfim Rk cointinúan en  esta 
C orte  sin  novedad en  «^ im p o rta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE FOMNETO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.)? y en su nombre la 
Bebía Regente del Reino, de acuerdo con lo informad© 
por la Junta facultativa ¿e Montes | fopropgesto por 
-esaJHrecéién geáeral/ie>l^^tvido.%prótiéirlá ad$qptft 
iciásifiéaciba de los moates pdbHcos del partido judicial 
de Lédesma, provincia de Salamanca, formada por la 
Comisión revisora deí Catálogo, con arreglo ¿ lo estable
cido en la Real orden.de 8 de Noviembre de 1877, dispo- 
niendo que se publique én la G a ce ta  d e  M adrid y  en el 
Boletín oficial de dicha provincia y que se remita al 
Ministerio de Hacienda una copia de la citada clasif|pa- 
ción A los efectos prevenidos en la mencionada Real 
orden.

De la de S. »|.lo digo AV. 2; para su conocimiept® 
y  efectos consiguientes. Ríos , guarde;.á V¿,I. mu#os 
años. Madrid 15 de Noviembr%de 1892,

' LINARES WVAS 
,Sr. Director general de Apicultura, Industria y Co

mercio ' '• •

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

C O N S E J O  D E  E S T A D O

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.

En los autos que ante este Tribunal penden á instancia 
de D. José Requejo Ga^rdy^epreBeútado por et L id ia d o  
D. Antonio Paredes conijra la Seal orden expedida por el Mi
nisterio de; Marina en;29 de Octubre de 1887, sobre prórroga 
del arrendamiento de la almadraba de Zahara (Cádiz), se dic
tó: providencia ^ñalanSo para la Meta de este asento la 
audienci públic| del díá V  del actual, cuyo p rov eo  no 
.pudo notificarse l l  re%idq¿Letrado, aegup diligencias que 
d»^anfn^tos, ¿or bale* áj|te tr*ffiadftdo:#p; ig"
norándo^^uál sea en,l%apttialidad‘

Enjsu íurtud,da Sala diqjtió an 30 de ]¡fo$iep3bre ultimo la 
áiguiqnt® ¿roYid^icia: 5;

«Sireŝ  TicepresidentevMartínez, Yalverdq.—pn yisía del 
resultado Se la antet£pr '|tíigencia, *iw. suspend® M Xí$a fio 

; ¿ste píei&^señalándolademue^o parale audieeflfta públij^ del 
ydia 3 fte >Bnero póx|iw, a¿lainna y media déla tarde, con 
^bogádqs|ó sin aJlos* ^%nSo> las partes jp̂ ra aentanpia; y 
notifíquesé esta providencia en la G a« e t a  d e  M a d r id , para 
qn&llegue á conocimiento de la parte demandante.»

Madrid 17 de Diciembre de Í392.=E1 Secretario de la 
Sala, Ismáél CalYO. ^ 5 2097^M

MINISTERIO DE MARINA

D ire cc io n  d e Hidrografía.

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

N úmero  221.—5 D ic ie m b r e  1892.

En cuanto se reciva a bordo este aviso, deberan corregirse 
los planos, cartas j  derroteros correspondientes.

Las dptojafjpi^ verda^as, y les refetjvas á 1% visibp- 
dad de las lucés están dadas desde el mar.

MAR MEDITERRANEO *■>

Argelia*

R e c tific a c ió n  sobre e l  color  d e  l a  luz d e l  pu er to

DE BKNI-SAF Y

: ; ''$OTotüp fydrogifpfiique, núm; 1} 4f MP®}* J
■r-, , ■ y*;*, r -V - )«_

IJum. 4169*1892.—^gún pub||ea foflotfáe h%drggra$á- i  
qucikúm. 1, Ja Iw 4d  pue^ode BenUM e s ^ ^ ^ f  po¿lo J 
tanto, no es fija verde cemo indiean los euede^^s de faros ]
franceses y españoles. y

Cuaderno de faros núm; JS3 de 1892. 1

MAR DEL NOR^É 1

Ifolanda. I

L ím ite s  d e l  se c to r  rojo d e  l a  l u z'jps? N oob^ s c h a n s  e n . I
EL 50|^ANDSC%PrEP- ‘ I;

(§ericht aan,ZeevgrendenrTnúm. 2i^/l J^/Za Ha^a, 1892). I

Núm. 1 •JP'O*: 1892.—fjps límite^ del Rector rojode la luz I
de Noordschans ison las demoras á la lujz ál S. 64* W . y al S; r

■ 53^w:. ■’ 1 A ,! •* ■ I

«Cuaderno dejaros nóp* 84 A. de 1886. I

ISL^S ¡BRITÁflC^Sí -  ;■; l ;;
Inglaterra (Costo^Sar).

M o d if ic a c ió n  p r o y e c t a d a  e n  e l  c a r á c t e r  p e  l a s  l u c e s  

jDe  H u r s t , en  .e l  c a n a l  p e  Nuspi^e
{Notice to Marintrs, núm. ;33. ¿onclon, 1892.)

Num. 1.171,1892.—¿El 3 de Mayp4e quedaránbeqbaa
■ lasniguientes modificaciones en la| ̂ ces dp lapuntaP|r&t* j 
t en̂ pl canal Needles:
1 JLa luz puPBRipR quedará fija llama* como lo es ahora ea
1 un sector de 22. grados, .comprendido entre l$s d^morap á̂ la
• luz N. 5Ĵ ,É. y al N. 30° E., pero aumentado el alcance en di

cho sector. En otro sector de 155 grados, comprendido entre 
i bus demoras N.;3(r E. y.al S. 55* W ,, será ¿Q étáfyses qwla diez

segundos,, apareciendo durante ochascgund&s j  quedando fd ip- 
1 sada dos kegm$&*t Adelas, en dic^ocsector^dp elipses «pare-
5 cerá: ^
1 t Blanca*;entee él N. 30#iE- y el N. 85° W. (115 grajlos); en
1 este espacio angular su- alcance sera pequeño, mientras que
Y en lQB.otros será aumentado.
a ¡Blanca* entre,'el N. 85* W. y el,S. 71J W . (24 grados).

Roja sobreal ba|o Sohmt, entre el S. 71 W . y el S. 65* W. 
la (6 grados).

Y blanca, entre el S¿ 65° W. y el S. 55® W. (10 grados).

’i f f 9-z. j:.

La luz inferior, tendrá mayor alcance, seguirá siendo fija 
blanca en el misjmo sector de visibilidad, es xfecir, entre las 
deparan á .ĵ  luz N; 55* E. y al Mf. 27°{jC  %

Un aviso posterior dará conocimiento de h||)erse efectuado 
todas las modificaciones ñ^encicpadfs.

 ------------------- ' f  ̂ ^  ¿
6 í > $ -A ■ ?,

Cuaderno de far©s n í̂ip. 84 R. de,i8S7. í <

I j a  -i = ;  v-, l-sí1
í ífAR MEDIT^RRálpO *

llalla.

I lu m in a c ió n  d é  u n a  L jj2f ^  ^ m a l ^ ! ;| G o l í |  d e  S a l e g o )

(Avvisopi ^acigam^Mú^. 1 1892.)

Núnr. «17^1092.—Desde d  15 ^Ñovkkjbre de 1898^1- 
mina una luz fija rija, elejyada q mekos sobral nivel del mar 
y destinada á indicar el puerta jd® Amf̂ lfi, situada en un ar
mazón de hierrp adpsada á una pcqu|pta casa ponstrpída sgbre- 
el muelle del pjterl§. % c uv  ̂ v

 ̂ ¿i ,t? • ; ] Ai ff¿í

Cuaderno falos núm. 83 ^e 18̂ 2. \ ¡

íC a MBIG EN LOS CARACTERES DR LAS LUCES |PE l o s  MUELLE#

de Ní ¿pol^  .

' {Avvüo ai Nqpiganti, num. 182. Wwoqe, 1892).

Núm. 1.17^, 1892.—En 10 {1® DíciembrqjJ® 1892, las^ceft 
del muelle de Martello y del curvilíneo* de Nápoles, s®rám 
reemplazadas por lupas verdes, conseryando^us otros cjrae*- 

: teres anterioref
Cuando dicho cambio se verifique» los buques que eptren 

en el puerto dejarán A estribor las ¿peps vf|des y por babor 
í las rojas. ]

L Cuaderno de faro  ̂núm. 83 jd® 1892;

r ISLAS JÓNICAS

l  Carácter de la luz del islote Stamphani ( i s la s .

| Stro^athi)

I {Kumdmae\ung für Seefalr^r* **#*^7/392; Pola, 189®.)
I Núm. l;X7p, 1892.—Según comunica el comandanfje del
I buque dé guerra austrohúng r̂o> Frufydsberg, la luz de) islote 
| Stamphani es fija blanca dudante cincuenta y dos segundes*
| mostran^p m  fóstello rojo de o$h> segw|dô de duraciófá.
| Notac—Debe quitarse la o^servf cbjn de carácter irregular
1 que aparece ep el cuaderno, dej faros.

I --------- -j-— ; » ! í

I Cqgdepo de farqa núm. 83* de l|92;
I: ^ i Í {'-

l ISLAS Dp MALTA
1 ®PSA^AR¿JIÓN DEL MONUMENT^O DE SbBNCER , EN EL. FWERTt 

I DE LA (YaLETTE

I ffloticc to Mariygrs, núm* $43/869. Washingto n* 1892.)

4 Núm^l.i^5,189||.—El cópsul dq los Estados Unidos en
I Malta cojpauuica que el monumento de Spenoer, situado en la 
ñ parte Sur delj puerto Grande 4 fi® Ia Yaletteb ha sido demolida*

1 . Carta númr fi31 do lasección III.

I El Directér, Manuel ÍAsquí^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
i: '

fBECCIÓfísíDE SANIDAD.—NEGOCIADO BE'ESTADÍSTICA 

Relación de ias. inhumaciones, clasificadas p or  seno,íedadr estado y  enfermedades*, verificadas en los cementerios de esta capital eM ia  10 d eD icien ére de 1892.

| !
1.9
5-9

SEXOS ■Anos, 
d® edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del falle cimiento. OBSERVAOS**»* « i: p. * ®
SEXOS lAÜos 

de edad ESTADO CLASLFICÂÓW -
“delastrfermsdad.

-CALLES
6 lugar del fenecimiento. OBSERVA CIOHlf

Varón . 
Idam .,-,

t
4

43 , 
60 
37 

. 27 
59 
2 
2

40 ‘ 
-62

6
2 m. 
l,m.. 

13
2 m.
3 sa. 

61 
66 
53 
33 
73
8 m.

P Difteria. •«.•••«»•• Regueros, 8.......................
Ronda de Atocha, 12... • •

> 25 Varón..« 2 d. P............. Falta de desarrollo. Hospital Provincial..........
Aguila, 30............... .

>
j i
3A

Casado.. ■
Idem.......
Idem... •. 
Soltero.., 
Casado ..p.............

Tuhftrfiulofiifl.. . . . . > 26 Idem. . . . 1 P............. Raquitismo............
Sarampión.. . . . . . .

>
Idem.- Mesonero Romanos, 3 .... -> .... 21 Hembra.» 1 P.. . . . . .  • Olmo, 3 , . . . . . . . . . . . . . . . . >

Idem..... 
Idem.»»./’1 
Idsm..-» 
Idem....* 
Idem..*- 
Idem.... 1 
Idem..... 
Idem*. *

Idem . . . » . . . . . .  - Aduana, 17............. p 28 Idem... •. 38 Soltera • • Tuberculosis.......... Hospital Provincial......... >*

6nf
Idem . Encomienda, 22............... P 29 ídem... • 37 Casada • • Cáncer. Galileo, 34................... .. >
Idem.............. .. - -. • Hospital Provincial.........

Tarragona, 9........... ........
v> 30 Idem. . . . 70 Viuda„•• Pericarditis............ Arquillo, 31.....................

Ronda de Atocha, 36 .....
>

Idem.. «••.••••••• p 31 Idem... •, 32 Idem....... Lesión orgánica. •. 
Laringitis.. . . . . . . .
Bronquitis..............
Atrepsia.................

>i
8
9,u

P. • 
Casado. • 
ideax..-.: 
• É.. . . . . . . '

Idem*. . . . . . . . . . . . .
Cirrosirhepática. <
Lesión orgánica... ;
Laringitis............. ;<
Bronquitis

Coya, 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Descargas* 10.............
C.a de santo Domingo, 22
Hospital Provincial.........
Amparo, 8 . .......... .

>
•>p

32
33
34

Idem.......
Idem... . .  
Idem.. . .
Idem.......
Idem.. , ,

4
4
1 m.

P.............
P . . . . . . . .p ........... .

Feijoo, 3............................
Lavapiés, 8 ......................
Inclusa.......................... ...

>
>
»11 ' v'> ‘ 35

36
í*66 Casada. . Pneumonía... . . . . . Pez, 7 . . . ....................... . . pA*

2»
38
14

M
16
<M
18
19
20 
21

m ,
23

Idem..,, 
Idem.,,, 
Idem, ,. •. 
Idem .* 
Idem..... 
Idem*... 
Idem.., . .  
Idem. . . .  i 
Idem. . , . 1 
Idem..... 
Idem. . . .  
Ídem..., 
Idem.....! 

!

PÜ.M! ! . > 75 Viuda. . . Asma.. . . . . . . . . . . . Atocha, 147................... . >
p.............
P .. . . . . .Vp#€ ..........

Idem
Idem.. . . . . . . . . .
Idem...........

Puerta Cerrada, 9 . . ........
C.°de Caramanchel, 10.. * 
Noviciado, 20....................

»
- :■> ■ ■ ¡i %

37
38
39

Idem.....
Idem.......
Idem ... .

6m,
75
37

P .».«•«*«
Viuda „.. 
Soltera •.

Bronquitis...........
Catarro intestinal. 
Metroperitonitis.. .  
Fiebre gástrica. • •.
Meningitis. ............
Congest. cerezal. i
Meningitis............
Oerebritis............. .
Enajenación.......
Compresión cordón 
Nació muerto........

Méndez Alvaro, 6.............
Ronda de Toledo, 2.........
Ampato, 34................... .

>
>
>

P(.. . . . . .
Casado.. >> 
Idem.....
Idem ....
Soltero,, 
Casado.  ̂
P.............

Idem*.
Pulmonía.......... .
Catarro bronquial.
Apoplejía.. , ..........
Derrame cerebral.. 
Hemorr.a cerebral.. 
Meningitis.*.........
A sdxia...................

Paloma, 14........... ...........
Cuevas, 5 . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. « . . .  
Carretas , - 3 9 , . . . . . . . . . . . . .
Ciudad Rodrigo, 7...........
Primavera;4............ , .
Espíritu Santo, 18............

»
>

,-> " ‘V5 
>
»

:> , i|- 
>

Jndieial

40
41 

-142
43
44
45
46
47

Idem.....
Idem.......
Idem.. 
Idem.... 
Idem... . .  
Idem. . . .  
Idem ...- 
Idem... .  i

6
20 m. 
5̂0
3 íjI . 
3 

62 
Peto..

P . . . ........
P.............
Casada. . 
P . . . . . . . .p .............
Viuda...*

General Lacy, 12..............
Azcona, Guindalera....... .
Re* 8 *•» .*■«.••- • . . . . . . . . .
Méndizábal, 8....................
Mesón de Paredes, 51 ....
Hospital Provincial.........
Rollo,- 4 . . . .  
Mesón de Paredes, 7 1 ....

>
>
>
>

>
>
>

■24 i‘¿Ó*” Casado.. Parálisis esencial.. Magdalena,'3 8 . . . . . . . . . . . > 48 Idem... • • Causas naturales.. Silva, 23................. . >

R e s u m e n

Varonas, Hembras. TOTAL

Sarampión... > 1 1
Difteria...........................................................................................  1 > 1
Tuberculosis............. . . . . .. . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 1 8

• .¿.A. r. •« > 3 3 
Demás enfermedades en general.............................. .......  18 17 35

T otal de fykmaeUm$s........ . . .  . .  • ; "26 • -48

^Madrid 12 de Diciembre de€892.^ElSHr^tor general, el Conde de YEíma.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estadoyenfermedades, terificadasen los cementerios-de estacapítal e l dia 11  de Diciembre de 1892.

! ! SEXOS Años 
d® edad Obstado CLASJFICACIÓW

d® la «ifermedad.
CALLES 

4 lugar del fallecimiento. GBSERVACiainCS i f SEXOS Al os 
de edad ESTADO CIASITICACIÓE

de fe ftbfer&reáad.
CALLES

ó lug'&rdel fellecimieato. OBSlRVACIOmS

r VarÓB, ■ -5 p ............ Difteria......... . • • • * Colón, 4..-.......... . . . . . . . . > 51
-■i

Varón 32 Soltero •• TratFéSía de Belén, 3 . . . . . ’-p
Idem . . , 2 P* . . . . • * . Esearl átioa .......... . Serrano,: TOO........... ' > m Idem.. . . 61 Casado •. Alcoíoksmo • • • . . .  ii Lavapiés, 5 ..  . >

a Idem .«. 55 Viudo.... Tuberculosis.. . . . ; San Mansos, 44.. . . . . . . . . > -33 i dem ...,. Feto.. •«•••••*• A.síiv36ie«. . .  r , ' . . . .». L una,^ ........................ >
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54 #asade.« Broqpátia............ Olivar, 19. > Idem ...,. 33 Casada.. Tuberculosis,. . . . . Sañta Isabel, 45, . . .  * . . . , >
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' ^ 1 • ■ 15 m. P ....... . . . Idem.... * • . . « . San Rafael, 6............... • • :,> 40 Idem.,.— 15 Soltera... .» . .. ' *%••* .. Habanav3.............. j; >
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" ■ ■ ' m u  «ni ............ ........................  .... . ' Tfr.

T otal deiiúmmeim€$...fi• • • • . . 34 26 -60 

Madrid 12 de Diciembre de 1892.^E1 Director general, el Conde de Vilana*
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
'  

G o b i e r n o  civil de la provincia de Zamora.
Sección de Fomento.— Carreteras.

virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
^ b rá s públicas, fecha lo del actual, he acordado señalar el 
^ a  lO de Enero próximo, á las once de su mañana, para la 
Sindicación en pública subasta de los acopios de conserva- 
msww en elactual año económico, para la carretera de Valpa
raíso á Alaejea, en esta provincia, bajo el tipo de su presu- 
puesto de contrata de 3.053 pesetas 63 céntimos, cuyo acto 
tendrá lugar en mi despacho de este Gobierno civil, y en los 
términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1853.

El presupuesto y pliego de condiciones estarán de mani
festó en la Sección de Fomento de esta provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex * 
atendidas en papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al 

modelo adjunto, y la cantidad i-que ha de consignarse en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será la 
de 30 pesetas y 53 céntimos, en metálico* ó en efectos., de la 
Deuda pública, debiendo acompañarse a cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado dichoidepósito. ; ^

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, siendo la primera mejora por lo menosde 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imitado
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Zamora 29 de Noviembre de 1892.—El Gobernador, Euse- 
bio Balas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado

en   y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser- 
vaciónpara la carretera de Valparaíso á Alaejos, en esta pro
vincia, durante el actual año, económico, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio con estricta sujeción á los re
quisitos6 .condiciones.. expresadas, pqr la^cantidad de. . . . ,  

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran^ 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendj) que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, y no se exprese la canti
dad, escrita en letra^)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general dé 
Obras públicas, fecha 16 del actual, he acordado señalar el 
día 10 de Enero próximo, á las once y media de su mañana, 
para la adjudicación- eh> pública subasta da los acopiosde 
conservación, en el actustañotcconómico, para la carretera de 
Medina de Rioseco á  da estación de Toro, en esta provincia, 
bajo el tipo de su presupuesto de contrata .de 3 459 pesetas 
y 31 céntimos, cuyo- acto tendrá lugar en .mí despacho., de 
este Gobierno civil, y qn los ^términos prevenidos en la ins
trucción de 18 de Marzo, de 1$$.: - :̂ ex.

El presupuesto y-pliego de condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección do Fomentare esta provincia. - - | .

Las proposiciones?a# presentarán en pliego# cerrqdoq,¿ (ex
tendidas en papel débsello 12?°, árreglándosq exactamehte al 
modelo adjunto, y lacantidad que ha de consignarse eh de
pósito como garantía para tomar parte en dicha subasta será 
Ja de 34 pesetas 59 céntimos,,en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, debiendo acompañarse á cada jpliego el docu
mento que acredite haber realizado dicho deposito. ,

En el caso de que se presenten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará* úpicamgnte entre susfau,tores, una se
gunda licitación, siendo la pyipaera mejqra.por lo mentoe de 
100 pesetas, quedando, las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bájen de dtojesetas. ,/ ;r. ; ,.... >

Zamora 29 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, Euse- 
bio Salas. *  ̂ (

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.>.. , enterado de| anuncio publicado

en , y de las condiciones y requisitos que se exigen para
w  la adjudicación en pública jbdbasta de losacopios de conser

vación para la carretera de Medina de Rioseco á la estación 
de Toro, en esta provincia, durantf el actual año económico, 
se compromete á tomar á su cargo este servicio con estricta 
sujeción á los requisitos y condiciones expresadas, por la
cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do usa y llanamente el tipo fíjadq; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, y no se exprese la canti
dad, escrita en letra.) i

(Fécha y firma.) ' •

i

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 16 del actual, he acordado señalar el 
día 10 de Enero próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción, en el actual año económico, para la carretera de Zamo
ra á Fermoselle, en eBta provincia, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata de 7.728 pesetas y 35 céntimos, cuyo acto 
tendrá lugar en mi despacho de este Gobierno civil, y en los 
términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 

El presupuesto y pliego de coaliciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Fomento de esta provincia.

Las proposiciones se. presentaran en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse en de
pósito como garantía para tomar parte en dicha subasta será 
la de 77 pesetas 28 céntimos, en metálico ó en efectos de la 
Deuda públi* a, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado dicho depósito.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autpres, una se
gunda licitación, Biendo la primera inejora porfío menos de 
100 pesetas, quedando las demás Noluntad de los licitado* 
reB, siempre que no bajen de 10 peseras* H 

-Zamora 29 de Noviembre de 1892.==E1 Gobernador, Euse- 
Ibio Salas. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en. . . . y de las condiciones y requisitos que se exigen par# 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de con*er¿ 

* TACjón pqra la carretera de Zamora á Fermoselle, en esta pro
vincia, durante el actual año económico, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresadas, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiento que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, y no se exprese la canti
dad* escrita en letra.)

(Fecha y firma.)

En* virtud de lo dispuesto por la Dirección - general de 
Obras públicas, fecha 21 del actual, he señalado el día 11 del 
próximo Enero, á la once de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación en el ac
tual aao económico para la carretera de Tordesillas á Zamo
ra, en esta provincia, bajo el tipo de su presupuesto de con
trata de 5.287 pesetaB y 70 céntimos, cuyo acto tendrá lugar 
en mi despacho de este Gobierno civil y en los términos pre
venidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

El presupuesto y pliego de condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Fomento de esta provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendida^ en papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse en de* 
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será la 
de 52 pesetas 87 céntimos, en metálico ó en efectos de la 
Deuda publica, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado dicho depósito.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales* se celebrará, únicamente entre sus autores, una se-
f  uadaJicitación, siendo la primera mejora por lo menos de 

00 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Zamora 30 de Noviembre de 1892.=El Gobernador, Ense
bio Sales;. ~

"M  Modelo de proposición. K
D. N.'íL, vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado

en   y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopiosde conser
vación para la carretera de Tordesillas á Zamora, en estapro- 
vincia, durante el actual año económico, se compromete á to
mar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requi 
sitos y  $Qadiciones expresadas, por la cantidad de. . .  vv

(Aqui la proposición que se haga admitiendo Ó' mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo_qué será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente céduda personal y no se exprese la cantidad 
escrita en letra.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuestoJjpor la Dirección general" dé 
Obras públicjaq, fecha 21 dpi actual, he Acordado señalar el 
día l l  del próximo Enero, á la s  once y media de su mañana, 
parala adjudicación en pública subasta.de los acopios de 
conservación en él actual ano económico para la carretera dé 
Valladolid á Salamanca, en'esta provincia, bajo el tipo de su 
presupuesto de contrata dé 8.683 pesetas y 70 céntimos,; cuyo 
acto tendrá Jugar en mi despacho dé este Gobierno civil, y 
en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852. ,, .. i, , . 5 : - i

El presupuesto y pliego de condiciones estarán dé maní* 
fiesto en la,Séccción de Fqmén|b de esta provincia.

Las proposiciones se presentarán es pliegos cerrado^* ex
tendidas eq papel del sello* 11..?, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto,, y la cantidad que ha de consignarse en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será la 
de 87 pesetas 83 céntimos en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado dicho depósito.

En el caso de que se presenten dos,; o más proposiciones 
iguales, se «celebrará, qnicmnente entre sus autores, una se-
f  unda licitación, siendo lai primera mejora por lo menpá dé 
00 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 

res, siempre qué no bajen de 10 pesetas., 4 ^  j  r
Zambra 30 de Noviembre dé 1892.=ÉÍ Gobernador, Ense

bio Salas. •
I Modelo deproposición. (

D. Nv N., vecino de.* . . . , enteradodél anuncio publicado.
en   y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación para la carretera de Yalladolid á Salamanca, en esta* 
provincia, durante el actual año económico, se compromete 
á tomar á su cargo este Bervicío con estricta sujeción á los" 
requisitos y condiciones expresados, por ja cantidad de ‘

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será* 
desechada toda proposición qúe no vaya  ̂ acompañada de lat 
correspondiente cédula personal y no exprese la cantidad! 
escrita en letra.) ^

(Fechla y firma.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, en 21 del actual, he señalado el día 11 del 
próximo Enero, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación en el 
actual año económico para la carretera de'Benavente á Mom- 
buey, en esta provincia, bajo él tipo de 'su presupuesto de 
contrata de 7.054 pesetas y 22 céntimos, cuyo acto tendrá 
efecto en mi despacho de este Gobierno en los términos que 
previene la instrucción de 18 dé Marzo de 1852.

El presupuesto y pliego de condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Fomento de esta provincia

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.®, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto* y la cantidad que ha de ¿consignarse en de- 
pósito c< mo garantía para tomar parte en la subasta será la 
de TÚ pesetas 54 ce¡atímds en^metálico~y~en "̂efectoTde Ia‘Deu- 
da pública, debiendo acompañarse á cadaípliego el documen
to que acredite haber realizado dicho depósito.

En el caso de que se presenten dos o más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se-
f  unda licitación, siendo la primera mejora por lo menos de 
00 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 

res, siempre qué no bajen de 10 pesetas.
Zamora 30 de Noviemore de 1892.=E1 Gobernador, Euse- 

bio Salas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publica
do e n . y  de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios dé 
conservación para la carretera de Benavente á Mombuey, en 
está provincia, dúrantePéTacl^^
mete á tomar á su cargo esté servicio con estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad 
de .• . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal y no se exprese la cantidad 
escrita en letra.)

(Fecha y firma.)

Intervención de Hacienda de la  provincia de Alicante.
Extraviadas las cartas de pago que Be expresarán á con

tinuación de los depósitos constituidos en la Caja sucursal 
de Depósitos de esta provincia á favor del Ayuntamiento de 
Pego por la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Pro
pios, se anuncia al público para que las personas en cuyo po
der puedan hallarse las expresadas cartas de pago las pre
senten en esta, oficina; en la inteligencia que transpnyridos 
que sean dos meses, contados desde el día en que se publique 
el presente anuncio en eBte periódico oficial, sin qus parez
can las referidas cartas de pago y sin que se presente en esta 
misma oficina reclamación de tercero, se declararán nulas y 
sin ningún valor ni efecto, y se procederá á la devolución de 
dichos depósitos, quedando libre de ulterior responsabilidad 
la Caja de Depósitos.

CARTAS DB PAGO DEL

8 de Noviembre de 1859.
Número del cargareme, 284; 80 por 100 de Propios. Por los 

Constituidos por María Teresa Pastor y Viéente Cerdá. Ibi. 
Pego, 1.552 reales 27 céntimos.

30 de Noviembre de 1860.
Número del cargareme, 838; 80 por 100 de Propios. Reci

bido del Tesoro por Ja  tercerA párte dé un pagaré realizado 
por el Banco y satisfecho por Doña María Teresa Pastor á fa
vor del Ayuntamiento de Pego, 80Ó reales.

16 de Febrero de 1861.
Número de entrada, 158; 80 por: 100 dé Propios. D. Maria

no Ibarra, po¿ la tercera parte del 110 por 100 al contado de 
la compra de ún monte de los Propios de Fego, 62 reales 27 
céntimos.

9 de Agostó de 1861.
Número dé entrada, 627; 80 por 100; dé Propios. Recibido 

de D. Pedro Sala á favor del Ayuntamiehto de Pego 127 rea
leo 11 céntimbs, tercera parte del primer plazo por compra 
de un monte Ilámádó Adéubia.

^  de ÍÑóviembre de 1861.
100 de -Propios. Recibido 

dél Tesoro por lo realizado por el Banco y satisfecho por 
Doña María Teresa Pastor á favor del Ayuntamiento de Pego, 
800 reales.

17 de Noviembre de 1862.
Nújnero de entrada, 759; 80 por 100 dé Propios. Recibido 

del Tésoro por lo realizado por el Banco y satisfecho por Doña 
María Teresa Pastor á favor del Ayuntamiento de Pégo, 800 
rea]es.

l.°  de Diciembre de 1862.
l||Íñiero de entrada, 796; 80 por 100 de Propios. Recibido 

dé RKPédro Sala á faí#6r del Ayuntamiento de Pego, 133 rea
les 06 céntimos, tercera parte de un págaré vencido én 9 de 
Agostó de 1862.

27̂  de Marzo de 1863.
Número de entrada, 218 y 52 de inscripción; 80 por 100 de 

Propios. Recibido de D. Mariano íbarra á favor del Ayunta
miento de Pego, 65 reales 33 céntimos, tercera parto de un 
pagaré vencido en 16 de Febrero de 1862.

4 de Abril de 1863.
ífiíméro 235 de entrada y 54 dé inscripción; 80 por 100 de 

Propios. Recibido del Tesoro por lo realizado por elEanco y 
satisfecho por D. Mariano Ibarra á favor del Ayuntamiento 
dé Pego, 65 reales 33 céntimos.

3 de Noviembre de 1863.
 Número 918 de entrada y 189 de inscripción; 80 por 100 de
Propios. Recibido de D. Pedro Sala á favor del Ayuntamiento 
de Pego, 133 reales 36 céntimos, tercera parte de un pagaré 
por compra del moüte Adsubia.

25 de Noviembre de 1863*
Número 964 de entrada y 200 de inscripción; 80 por 100 de 

Propios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un paga
ré realizado por el Banco y satisfecho por Doña María Teresa 
Pastor á favor del Ayuntamiento de Pego, 800 reales.

' . • 31 de Mayo de 1864.
- Número .618.de entradajL29° de inscripción; 80 por 100 de 
Propios. Recibido de í). Mariano Ibarra á favor del Ayunta
miento de Pego, 65 reales 33 céntimos, tercera parte de un 
pagaré vencido en 16 de Febrero último.

17 de Septiembre de 1864.
Núniero 951 de entrada y 344 de inscripción; 80 por 100 de 

Propios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un paga
ré realizado por el Banco y satisfecho por Pedro Sala á favor 
del Ayuntamiento de Pego, 133 reales 36 céntimos.

2t de Noviembre de 1864. f
Número 1.137 de entrada y 371 de inscripción;180 por 100 

de Propios. Recibido del Tesoro por la torcera parto de un 
pagaré realizado por el Banco y satisfecho por María Teresa 
Pastor á favor del Ayuntamiento de Pego, 800 reáles.

6 de Octubre de 1865.:
Número 988 de entrada y 527 de inscripción; 8$ por 100 de 

Propios. Recibido del Tesoro por la tercera parte dé un paga
ré realizado por el mismo y satisfecho por Pedro Sala á favor 
del Ayuntamiento de Pego, 13 eqcudoé 3p6 milésimas.

18 de Noviembre ¿¿1865.
NúmeroX040 de entr&dAy J$8 de inscripción; 80 por 100 

de Propio8.1Recibi,do¡ dé) Tesoro por la tercera parte de un 
pagaré realizado por él Banco y satisfecho por M$ría Teresa 
Pastor á favor delA^tíñtamiento de Pego, 80 escudos.

14 &e Junio de 1866.
Número 3̂90 de e¿tláda jr 621 de inscripción; 80 por 100 de 

"PrópioS. Recibido del Tesoro:por la tercera parte de dos pa
garés realizados p<̂ r la Tesorería y satisfechos por Mariano 
Ibarra á favor dél Ayíihtamiento de Pegó, 8 escudos 168 mi
lésimas.



Gaceta de Madrid.—Núm. 354 19 Diciembre 1892 865
parala adjudicación de las obras de....%, se compromete 4 
tomar á su cargo la (instrucción de las mismas con estricta 
sujeción á loa expresados requiaitosy condiciones, por la can
tidad de....*

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones qq.e se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad tn pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen- 
te á Ja ejecución de las obras. 643—S

Universidad literaria de Salamanca.

Un cumplimiento de lo mandado por la Dirección general 
de Instrucción pública ha de proveerse, con arreglo al Eeal 
decreto de 25 de Junio de 187o, una plaza de Profesor auxi
liar numerario vacante en la Sección de Letras del Instituto 
de segunda enseñanza de Cáceres, de este distrito universita
rio, percibiendo el que la obtenga la gratificación anual de 
1.600 pesetas, conforme al art. 4.* de dicho Real decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Háber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presen
tar antes de tomar posesión Al correspondiente título.

Acreditar, ademas, alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura; haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia1 para la enseñanza y relativa á mate
ria de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático excedente.

En consecuencia, los aspirantes que se crean adornados 
"de las circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes 
documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte 
días, contados deááé la publicación de este anuncio en la G a 
cheta d e  M a d r id *  en la inteligencia de que el período hábil 
para la presentación de solicitudes finaliza á la hora de las 
dos de la tarde.

Salamanca 15 de Diciembre de 1892.=E1 Rector, Doctor 
Mantés EsperáM Lozano. ~ 21105—M:

28deAgos4ode 1866. f
Número 707 de entrada y  648 de inscripción; 80 por 100 de 

Propios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un paga- 
ré realizado por el Banco y satisfecho por D. Pedro Sala á 
favor del Ayuntamiento de Pego, L3 escudos 336 milésimas.

Número .814 de entrada y 680 de inscripción; 80 por 100 de 
Própios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un paga
ré realizado por el Tesoro y  satisfecho por Mariano Ibarra á 
favor del Ayuntamiento de Pego, 6 escudos 533 milésimas.

21 de Noviembre de 1866. !
Número 877 de entrada y 695 de inscripción; 80 por 100 de 

Propios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un paga
ré realizado por el Banco y satisfecho por María Teresa Pas
tor úiávor del Ayuntamiento de Pego, 80 escudos*

22 deJulio de 1861. ¡
Némer^478 do entrada y 817 de inscripción; 80 por 100 de 

Propios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un paga
ré realizado por el Banco y satisfecho por Mariano Ibarra á 
favor del Ayuntamiento de Pé^o, fi escudo® ®S#mHéMmas.

28 de Agosto de 1867.
Número 601 denntrada y 829 de inscripción; 80 por 100 de 

Propios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un paga
ré realifcadd por el Banco y satisfecho por Pedro Sala á favor 
del Ayuntamiento de Pego,13ieScudOB 336 inilMmaB.

Noviembre <&I867*
Número 864 de entrada y 866 de inscripción; 80por 100 de 

Precios. Recibido dél TeÉoró pOr̂ lá tercera parte de un paga
ré realizado por ef Banco y satisfecho por Máría Teresa á fa
vor del Ayuntamiento de Pego, 80 escudos.

% de Jimio de 1808.
Número 566 dé entrada y 964 de inscripción; 80 por 100 de 

Propios. Él Tesorero por la tercera parte de un pagaré r  eali
zado por el Banco y  satisfecho por Mariano Ibarra á favor del 
Ayuntamiento de Pego, 6 escudos 533 Milésimas.

áo m  im .  '
Número 861 de entrada y  1.02Dlie inscripción; 80 por 100 * 

de Propios. El Tesoro por la tercera parte de unpagaréreu- 
lizado por el Banco y satisfecho por Pedro Sala á favor del 
Ayuntamiento de; Pego, 13 escudos 336 miléeímas. «

. 25 de Noviembre de 1868. I
Número 1.190 de entrada y L063de inscripción; 80 por 100 I 

de Propios. El Tesorero por la tercera parte de un pagaré rea
lizada po^el y satisfecho per Ma-ría Tcresa- Pa^tor á 
favor del Ayuntamiento de Pego, 80 escudos.

AHftante 14 de Diciembrefie Í892.=R. Brañas Rodríguez.

Estacion Central deTelegrafos

Tekeorimcá reeibidosenelddadeia y  
oficina por no encontrar á sus destinatarios, pmtos de donde $ 
proceden y sus nombres ydmáciUot.

CEÑTRAI.

Ooruña.*—Genédeses, plaza del Progresó.
Idem—Antonio Llanos* Echqgarey* Hotel Inglés.
Vigo.—Ballesteé sin señas.
Barcwldna.—Fwmoisco^^Serrad^0c^>crariváí 
Roma.—rHíjaf, calle Serrano, 2.
Espinosa.—Juana Gonzalo, Cármen, 45, segundo.
Malaga.—Carmen Berdugos, San Bernardo, estanco. 
Linares —Miguel ydcsóMária Palacio sin séñas.
Garessio.—Matea Miguel, lista Telégrafos.
Idem.—Idem id., ídem.
M. Campo.—Manuel José, ídem.
Zamora.—Andrés Perreras, travesía Arenal, 1, cuarto. 
Mi^a.MBoMho Géuza,Jesús del VaRe, 8^ehtr^^ 
Alicante.—Miguel Suárez, Mesón Páredes, 35. 
Guadalajara.—Angel Campes; Banquillo.
Hanriagn.—Félipe Romíro,?®aM6 Nuevo, 3 y 5̂.

Saris ; ' y,
Colmenar Oreja.—Isabel Zarza; Alcfeiú, 140 (ausente). 
4Muentes.^Triiiidad Escacha, Gaséa; 42, tercero.

SaníSébastito—Adriana Rbdrígue®, ealleiSanta Isabel 22.
;$|ÉSTB

Bilbao.—Juan* Romero, ̂ Aguila, 5; segundo.
Badajoz.—Francisco González, parador Fraile (ausente). 
Fi3mtar.^Juan Ve^scolRMbajhdorés; 52 
AlcMÚ Henares.—iMipé Pau^a^anta Ana* 2.
Madrid 17 de Diciembre dft l892e ^  Rl Subdirector, Lucio 

A. Pérez. ^

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
de Oviedo.

¿ A e T d í a 1 3 ^ U ^
ItB-dooede k  maÉHna, para la adjudicación en pública súbftfi- 
tafte las ubras de ̂ eparaMóii dc 3a igléSfe pt^roqú^l dé Sama, 
cu esta d^etós, b^o el típo did presupuesto de cbfitrálaL ha- 
portante la cantidad de 3Í.040 pesétás 37 céntimos.

La wabaétá se?©eléhrará en JostérÉáiños bi^Vémidés 'Mr' 
laítíetrücción pufelteadaea 28- dé Agéste de 1887 y citCuIar 
déI3de D&ienibre de 1880/ ante está Júnta diocesana, fia- 
lliadose de mamfieétoen la Secretaría dé la misma, pira co
nocimiento del público, los pianos, presupuestos,: pliegos dé 
condiciones y Memóri&expiíé&ti va proyecto. .;
/ Las próposiciéües sé presentáMa m  pliégate cerrados, 

ajustándose en sií redé&cióh al adjunto modéló,debiendo 
consighaTlse previamente coúro garantía para tomar parte eh 
esta subasta la  cantidad de 1:552 pesetas y  2 céntimos en me
tálico ó efectos de la- Deuda, Cohformé á lo dispuesto por Real 
clecretode 29 de Agosto de 1876.

Acáda pííégb^bera acompañar* él- idócum^to que acre
dita haber verificado el depósito que previene dfeha instruc
ción. . ;

(t im o  *5 de Diciembre dé 1892 ■== El Presidente, Fr. Ra
món, Obispó de Oviedo. =  El Secretario, Máimel García 
Róbés. , 'i

Modelo de proposicién. j
Di N. N., veeinode....., enterado del anuncio publíoádo I 

confecha.....dé#..,;v, yde las condicioxes que se exigenM

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Astado de las eperadones verificadas on da Oaja de AAorros
étdoMngol^deDiefá^^

INGRESOS ..... .
& D2 1.A.8 XMPOBiaiOWB*

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo* impo- en

cdnmLutkdien. úentes. nenies, pesetea.

O n rtiM i* 'P laM de# »
M wite.. . 728 171 899 195.703

SoMráSl l .a -u l*lwn'dfi . '
85 L  11 M  _  16-844

ldem2.*—FumeamI74 
,76......................... 106 10 116, 22.050

▼ e l j í l i . . . . , M B " .  13. \ m  17.862
IdMi4.«^CaUed«lLe<kiy 

« i t o a t o * 4 0 j . . . . . .  . 114 18 132 28.«05

I t a T s U l B B . 1 . 1 4 2  223 1.365 '276.164

V A G O S
‘fH  LOS DÍÁS16, 17 T  18 BE DICIEMBRE

ITOMteBO é  'IMPORTE OB LGB RBIíTtBGROB

iBMategm ia«m ¡rouü ds ISQtatt.
v - por & rein- en

saldo. cnentA.teffros. peiéttta.

Oíé M .  — Plaza de las
^  316 579 369J45

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Cozmejero^sigúientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
túÉó.=¿:D. Ezeqúiei’Crdóñez. ==D. Juan Anglada y Rui®*5s= 
D. Ignacio Suárez García. =D . José María de Pando y  Saâ - 
vedra.=D. Adolfo de Lloréns.= D. Leopoldo Travesedo y 
Casariego.^Marqués de Aguilar*==Vizconde da TorreAlmi*- 
ran1a.=bD. Miariano González Dueñas.=D. Alberto Bosch y 
Rustegimráévsr: Marqués de Cubas.=D. Angél Élduaye&.=; 
-D. EnriqueReñina.=:D. Guillermo'Benito Rolland.

El Director gerente, José Alvarez Marino.

i ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
B U R G O S

l En el Juzgado de primera instancia de Lerma ha de pro
veerse por concurso la plaza de Médico auxiliar de la Admi- 
lúetración de justicia y de la penitenciaría de la misma villa, 
v tebaute por rimlineia de D. Andrés López Seoane, qúé>Ia ®ter- 
víi a, en la forma prevenida por Real dehrétó de'26 de Dioiem- 

#e I889. r: r
L  oc^Aspirantes preseitaráñ sus solicitudes en fel referido 

Juzga ebn los documéntos expresados en diohó^Reat-da-' 
crito/t^'í^b déL^ 'de Veinte días, que empezarán á 
contarse ^esde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en él:Éolk*teoficial dé lápto^incia respectiva.

Burgos ^ Diciembre' dé 1892.=E1 Secretario de gNóbier-

CÁDIZ

D. J uan Chacón y García, Secretario de la Audiencia pro- 
vincial de Cádiz.

Certifico que en el rollo da la causa por hurto contra An^ 
gel Gago y Dt-lgado, se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Esteban Pérez y Torres, Presidente de 
la Audiencia provincial de Cádiz.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, á Angel Gago 
Delgado, de diez y siete años de edad, hijo de Femando y de 
Micaela, soltero, natural y vecino de Cádiz, estudiante, sien
do sus señas personales: estatura un metro 800 milímetros, 
peso 65 kilogramos, color de los ojos pardo, del pelo casta
ño, del roBtro trigueño, con una cicatriz en el lado derecho 
de la parte superior del pómulo, á fin de que en dicho térmi
no comparezca en este Tribunal para la práctica de diligen
cias acordadas en la causa que Be le sigue por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.),' 
y durante su menor edad su Augusta Madre S. M la ReinA 
(Q D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido j  encargo 
á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tri
bunal dél referido Angel Gago; pues así está acordado por 
auto da26úe Septiembre último.

Dada en Cádiz á 29 de Noviembre de 1892.=Juan OhacóaJ
J—8209

VALENCIA

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistración de .1 üsticia y de la penitenciaría del Juzgado d© 
instrucción de Albocácer, en la provincia de Castellón, la 
cual ha de proveerse por el Ministerio de Grwcia y Justicia, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciem
bre de 1889.

Lo que se annncáade orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del térmi
no de veinte días, á contar desde el siguiente á la publica
ción del presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

Valencia 6 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de Go
bierno, Ernesto Jiménez. J—8203

Se halla vacante la plaza de Módico auxiliar de la Admi
nistración de Justicia y dé la penitenciaría del Juzgado da 
instrucción de Albaida, en esta provincia, la cual ha de pro- 
veerse por el Ministerio de Grada y Justicia conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

L o  que se anuncia de orden del Ití»o. Sr. Presidente de 
esta Audiencia; debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en él referido Juzgado dentro del térmi
no de veinte días, á contar desde el siguiente á la publica
ción d l̂ presente en el Boletín oficial de esta provincia.

Valencia'6 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de Go-* 
biemo, Emesto Jiménez. J—8204

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Vinaroz, en la provincia de Castellón de la Pla
na, la cual ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, conforme á lo dispuesto en ul Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1889.

Lo que se anuueia de orden dél limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia; debiendo los aspirantes presentar sus «oMcí- 
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del térmi- 

i no de veinte días, á contar desde el siguiente a la publica- 
cién dM preeient̂ eiî êl̂  BoleHn ojtefa&éb dichaprovincia.

Valencia fide Diciembre de 1892.=E1 Secretario de Go- 
bierero, E rnet^e-Jiménez. J-- 8205

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistra-ion. de justicia y de la penitenciaría del J uzgado de 
instrucción dé Callosa de Easarriáven la provincia de Alican
te, la cual ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de'26 de 
Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del Umo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia; debiendo los aspirantes presentar sus solici- 
tudesAdocumentádas en el referido Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el srg u hnte á la publica
ción del presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

Valencia 6 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de Go
bierno, EmestoJimónez. J—82G6

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Sueca, en la provincia de Valencia, la cual ha 
de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 18^.

Lo q ue se anuncia de or^n dél limo. Sr. Presidente; de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, á contardeBde *el siguiente á la publica
ción del presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

V^^ciá#deiDúj¿iemíbrede 189&==Ei Secretario ée Go- 
biemo, Ernesto JJméttez. J—8207

Sé hálla vacanta^ l̂a^píaz* dc^Ifédico AtmliaT de la Adtrd- 
nUtauSón ééijttíBtícia y dé 3a penitenciaria del Juzgado de 
iritetrimcióhdé ViHcna, em la provincia de Alicatrterlatmtd 
hadrproveerse pot el Mftoisterio de Grada y Justicia, con
forme á io  dispuesto en el Rtetel ̂ decreto de 26 de Diciembre 
deH8Í9.

Lo que me ammdade urden dél limo. Sr. Presidente de 
eásn Audiencia; delrtettdó fos aspirantes presentar sus solici- 
tudes doctmentadas enui referido Juzgadu, dentro del tér
mino de veinte 4faá,ú#cUiriáa? desde el sigmmte á la publica- 

# ción del presente un oficial de dicha provincia.
Valencia 6 de Diciembre de 1892;—El Becretario de Go

bierno, Ernesto Jiménez. J—8208

Juzgados de primera instancia.

ALBACETE

I En viriudde Inacordado por el Sr. Juez de instrucción 
I de este partidora providencia de hoy, se cita ó María íHer- 
f nándéz'García, Uatoral de Jorquera, de este domimlio, sir- 
\ víéuta y de veiiíte años,Uüyo paradero ̂ se ignora, para que 
i comparezca ante eSte Juzgado dentro dn diez días, á contar 
| del siguiente al en que se públique esta cédula^en la GACEm
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J>B Madriu, á fia de declarar en el sumario que se la sigue 
sobre imputación calumniosa á este Juzgado; apercibida que 
de no hacerlo en el m e n c io n a d o  plazo la parará ”éJ ¡pm^uició 
consiguiente. i . ...

Albácete ti de Diciembre de 1892.=E1 actuario, Alfredo 
Muñoz.

" ALCALÁ LA  REAL

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la p^éseiitd requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi-, 
guel Mol-erió Cáítototo,hátÚfáLde Médiüá dé la Tóríé, pro-; 
Tinciá dé Badajoz, dé Veintiséis “áfíoS tfé'édád, cásado, del 
campó, cuyo actual paradero sé ignota, para qué en eTíéffñi- 
no dé diez díás, cóntadói desde la inserción dé lá presente eñ 
el Boletín oficial de la pf ovificiá y GÁdÉ^Á Dñ Madrid, se 
presenté ante éste Juagado á responder á los cargos que le 
resultan én causa Seguida én él tóíSmó póf disparó $ léSionés 
graves á Sotero Aguiléta lá Torre; ápétttibidó q u é  de nó te - '
rificarlo le parara él péfjuició*á (Jiíé haya lügari ^

A I propio tiéóipo elbórtó,'ruego y éiftcargó a todas las 
Autoridades civiles y  militares dé lá policía judicial practi
quen las  íñas actiTéS y éfiéaces diligencias en aferigúacióñ 
del paradéro de M igúélMorénó Carretero; y  én óaéó dé sér 
babfdo, lo pongan a disposición én laS cárcéles del pártido.

Dada en Alcalá la Real á 8 de DiCiéníbré déI892. =Albet- 
to Vela v López. =Por mandádo de S .S ., Dionisio Con- 
treras. J—8188

A LM A ZA N

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción de la villa de Aliúazán y su partido, sé cita y 
llama á Toribio Antón, vécinó de Ateca; José eleménte, de 
Gracia; Pablo Moreno, de Ateca; Juan López, dé ^ninóp; Se- 
verino Alvarez, de Paracuellos dé Gilóéa, cuyo páradéro se 
ignora, para que en el término de djez días, á contar désdé lá 
inserción de este edicto en los périódicóS ofiélales, se presén
ten en la audiencia de este Juzgado’ páfá sér oídos én él su
mario que se sigue por el delito dé júegós prohibidos; bajo 
apercibimiento de pararles el pórjuicio qué baya lugar én de
recho. ' v- - •

Almez»n 6 de Diciembre de 1892. =E1 Escribano, Valeria
no Santos Céspedes. J--8134

D. Matías Molina, Juez de instrucción de A lm azánysu  
partido.: M ' r -  y i ' '• "*'v’

Por el presente, y en virtud de lo acordado ea el sumarió 
qúe me halló instruyendo por robó de géneros ‘de lencería lá* 
noche del 25 al 26 de Noviembre ultimo en él éstábleeimiéñtó 
de D. Basilio Varas la Fuénte, dé la villa dé Báraóñá,n' '

Se encarga á todas- las Autoridades, así civilés Comó mi
litares, ^uótáh prónto comó llegué’& sU hotíéia qué ha sido 
vendido álgUnó de loé génetoS 'qué á cóntiñuációnsé expre
san, procedan á la deteñfcióii dé los ihismosly ocupación dé 
géneros, |6H!éñdó uhó¿v f  ̂ btróS & ‘ dféphlteioñ dé éáté Jtfz-

Almazán 8 de Diciembre de 1892.=Matías Molina. =E1 
Escribano, Valeriano Santos CéspedeB.

•f U.*-?. ... v* ♦*., »Jt|- &¿» .
Efectos rolados.

t t Íl ; f:v •
Ocho piezas de vichi j percal estampado á cuadros y lista

do, varios dibujoB óscurólry cíarós, deS2 Medros cada pieza,  ̂
á una peseta 12 céntimos"métro. v‘ v > t

Otras doce ídem doradillos, percal estampado, dé cuatro 
cuartas, á 40 céntimos.

Diez y seis ídem navarras, percal estampado, de varios 
dibujos y Colores, de 75 céntimos metro. * ' ?

Cuatro ídem pisana, estampadb á cuadros, varios colores 
y dibujos, de cuatro cuartas, ae 85 céntimos metro. 1 

Veintiocho docenas pañuélos toscanos y facón, percal, 
varios dibujos y colores, de ocho cuartas, dé 14 pesetas do
cena.

Dos ídem, de merino y algodón color café, de ocho cuartas, 
de 18 pesetas dbcóñá'. ' V r-  ̂ : y

Cuarenta docenas dé "pañuelos de percal, dibujos varios, 
de 5 pesetas docena. y

Treinta y cuatro chalecos de color café,, y arios dibujos, de 
5 pesetas. ' f "

Cinco piezas crea y nacional, tela blanca, de 88 cuntimos 
metro. ' '■■ ■ ;r' ' ‘ ‘ " - "">•••.

Diez y  ocho focenas pañuelos fulares, percal, de cuatro 
cuartas, á 4 pésetas 50 céntimos metro.

Once tapabocas, lana, de varios colorep y dibujos, de 10 
pesetas uno. ' •

Trece docenas pañuelos, fleco de lana y algodón, escoce
ses, de 12 pesetas docena.

Siete piezas de retor blanco y moreno, de un metro, de 88 
céntimos metro.

Tteíntá y dótí tíietros merino, satén negro, liso, de cinco 
cuartas, rpéseta níétró. ** fi  ̂ ^ h

Dos piézas paña'co’ídol, en tres dibujos, á peseta 75 cén- 
timos métro.

Siete piezas cretonas, percal, de 50 céntimos metro.
Y media piéza pana negra, orillo, de 2pesetas 50 céntíihos 

metro.,;!   ;  ̂J -̂8189 v
ALMERIA...., X "

, D. Andrés, Moreno Plaze, Caballero 31 la Real y.distin-

fuida Orden de Carlos III y Juez de instrucción de esta ciu- 
ad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á la fa
milia, ó representante de Ginés López Bastía, natural de San- 
igonérá la Seca, jórn'aleró y de treinta áñc® dé edad,’ y él cual 
falleéió el día 5 de Agosto dél corriente %'ñof á'éónsecuencW 
de uña hérida producida ^ór üha piedra prbeedeuté d é W  
barreno en la cantera denominada dé lalGasetá, término do 
Santáfó  ̂á fin de recibirlés declaración ép la cáusa criminal 
de oficio que se instruye por tal motivo y ofrecerles ésta;" 
apercibiéndoles que dé nó comparecer d^ltró del téirínínó do 
diez días, contados desde la publicaciónjdel présente' les pá- 
rará si perjuicio á que hubiere lugar cóñ árrégló á íá léy.J " 

Almería 5 de Diciembre de 1892.=Añdrés Móréüo.r=Poir 
su mandado, José Martínez. ‘ ¿~±8m

D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. / - *

Pásente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
Merlos Ollers, natural y vecino dé Cantoria, hijo de José y de 
Joaquina, soltero, jornalero, de veinticinco años de edad, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gí obta. de Madrid ys Bo- 
Utin oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta capital para la práctica de cierta diligen^ 
cía en causa que se le sigue sobte hurto.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, de la Mar 
ción prnéedan á la captura de diého siijeto; poniéndolo en la 
cárcel á disposición dél Sr. Presidente de referida Aüdienciav;

Almería 6 de Diciembre de 1892.=Andrés Moreno Plazá. 
=E1 actuario, P. E., Francisco P. Amar. J—8137

ALLAR1Z.

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez dé primera instan: 
ciade^lláriz. ,J

Hagb público que por consecuencia del expedienté , de ju
risdicción Vóliintaria promovido en éste Júzgádo Fran
cisco Cid Salgado, vecino de Onteiro de Orraca, de eBte tér
mino municipal; sobré deélarácíón dé áuééfiéíi' de Tomás 
Bretaña Cid, vecino que fué del ¡mismo pueblo, para que á su 
mujer Cándida Oíd, Ó á él eñ su représentáciÓn, sé' lé otor
gue lá adminiétráciem de los biénes dejados pór él Bretaña,, 
como sóbíihó dó la Cándida, se dictó con fechá 2ó de Octubre 
último aiito deélarandó la ausencia del Tóníás Bretaña Cíd, 
hiló dé Máút óby déDármen; y^aóórdándo sé 'ent^égúetí; 'á la 
Candida, y én'su réptesentáción su hiarido él Fráncfgco Oíd.

Lo que se anuncia áí público á los eféétoé dél art. 186 del 
Código civil. 1

Allariz 28 de Noviembre de 1892.==Pedro Prendes. =S1 
Escribano, Dámaso A. Canto. ' ' •4 * 4¿53Q—T 'v '

AR^D^( DE pUE$Q ;q
D. Julián láolibero y Riaño, Juez de primera instancia de 

esta villa J stfpartido. ' í j i ;
Hágo saber qué* habiéndo sido declarado en quiebra Don 

Andrés Miguel Castillo  ̂vécinó y 'dei'óoiiííéréló'de esfávilllá*.t' 
he ácoiMádo éh áúto dé este áíáhacc&,ld^tf®i#:|i# liiédíddf;'' 
los correspondientes edictos, así como ;la;prohíbiciéií^drdhé 
nadie haga pa¿os ni éiitrega de éfectóé al dúébrádóDf-Aíi-'' 
drés, sino al depositario nombrado, que lo és Di Celédonio 
Olha^áray Arranz, vecino de está vilía> - > w

Ásíiúísiñó sé pVévietfé á todas las pe^sónas en cuyo poder 
existan pértebéíiciás dél 'referido qúeb rádoi qúe hagáñ mani
festación de éllaé jiót ihedió dé notáVq[ú:fe deberán éhtí|§áf éS ’ 
este Juagado; apercibidos de tenerles por ocplt^ptos;dé bie
nes y cómplices en lá quiebra. ^ w v

Y por último? se convoca á todos los acreedores del Don 
Andrés á úna juitá géhétal, ó sea áJá bp fit te íi9i la éqift ten
drá lugar " él día 22 de Diciembre próxinto^blé d iéi'dé^^  
mañana, en la sala de audiencia,de_.este Juzgado, y á la cual 
deberán acudir dichos acreedores por sí ó por medio de per
sona que legítimamente les represente, bajo pena de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero ¿ 25 de Noviembre de 1892.= 
Julián Molinero.=Por su mandado, Juan Baciero. 529-—P

ARCOS DE LA FRONTERA

Señoras Doñá Apalia, Doña Matilde, Doña María Isabel 
y Doña Ana Rosé Vallé Retís. 1

En el Juzgado de primera instancia de este partido, y por 
la Escribanía del que refrendá, se h í presentado por el Pro
curador D. Francisco de P; Redón y Jiménez, en nombre y 
con poder bastante^de Doña Francisca Holgado Gil y de Don 
Sebastián y D. Rafael Morales Holgado, vecinos de Villa- 
martín, como herederos de D. Sebastián Morales Pérez, de
manda de juicio declarativo de mayor cuantía contra ustedes

LD. Ptbto y Doñá Ada ̂ Méílâ ^Réteíf̂ P̂érez y D. Francisco y 
. Ildefonso Valle Retes, éstos vecinos de villamartín, para 
que como hijos y sucesores respectivamente de D. Antonio 

Retes Serrano y de Doña Ana Rosa Pérez Sánch.ez, reconoz
can la duplicidad de los títulos y de sus respectivas suscrip
ciones, referentes á seis fanegas de tierra, al Sitio de la Me
diana ó Campón, en el término de Villamartín, que pór es- 
crituri de dato ó censó adquirió el D. Antonio Retes Serrano 
del Ayuntamiento de dicho pueblo en el ato de 1854, iúscritó 
en el ántiguó Registró en 20 de Diciembre del mismo año;’y 
que por virtud de expediente judicial de posesióh; instouídó 
por Di Antonid y Doña Ana Rosa Pérez Sánchez, fueron ins
critas en el moderno Registro en 8 de Enero de 1866, en con
cepto de proindivisas, con otras seis; y, en su consecuencia, 
canceléú la inscripcioh 'de cualquiera de estos dos-títulos, y 
en el caso de optar por el de D. Antonio Retes Serrano, otor
gue escritura de venta de'cinco fanegas seis celemines délas 
referidas seis fanegas de tierra á favor de los demandantes* á 
quienes por título posterior pérteñecen, dándose por pagado 
de su precio, en razón á haberlo percibido el D. Anlonio Re
tes Serrano, padre y abuelo respectivamente de los demanda
dos, de quienes éstos son herederos, y coiño tales, obligados 
á la evicción y saneamiento, ó bien se les devuelva por los 
mismos el enunciado precio, consistente en 4.200 pesetas, y 
entregándose en lá finca, y en uno y otro caBO, paguen las 
costas t  que dé margen el pleito.

En su vista, por el Sr. Juez de primera iostancia de este 
partido D. Agustín Pérez Criado, se há dictado piovideneia 
con febhá de ayer, mandando se emplace á ustedes y á los 
demás demandados, para que en el improrrogable plazo de 
nueVé'dfá&V á cóntái desdé la publicación dé la presente cé- 
dula; comparezcan eú estos autos, personándose en forma, y 
que el emplazamiénto se haga á ustedes, cuvos domicilios y

Saradetds se ignoran, en lá forma qué detefmina él .átt. 269 
e la ley dé Enjuiciamiento civil. . >

Y*pára que sirva á ustedes de emplazamiento en forma, y 
bajo apercibimiento que. si no compadecen les parará el 
perjuicio á qúe haya'lugar; se forma y pública lá ptfeétóéí- 

Arcos dó la Frontera á í ^  de Diciembre de 1892. =JSl ác  ̂
tuario, Licenciado Joéé Almendro; 1 1  ̂ ■ ■ ?528¿^.;/r.

D. Agustín Pérez Criado, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al dueño de una bu
rra rucia, mediana, cerrada, herrada en la cadera izquierda, 
con una rastra de más de un año, rucia oscura, cuyo animal 
hace quince años obra en el raúcho llamado Mediana, térmi
no de Villamartín; pues así lo tengo mandado en causa que 
instruyo por aparici<m Wdíchó^Ahiíhá!!: ’ 1

Dada en Arcos á 6 de Diciembre de 1892t=AgUBtín F. 
Criado.=:Por mandado de S. S.,‘Licenciado J©sé Menéndoa..

- -r -' ... - - -  J--8167 ;
1̂  •: ATECA •  ̂ ...;;

D. Joaquín Jo0 y Vajero, Juqz áe primera instancia á Á 
la villa de Ateca y su partido. - /•

Hago saber por el presente tercer edicto, que en virtud, de 
providencia dictada contesta fecha en el expediente prev/eni- 
do de abintestato de-oficio por fallecimiento de D. Ba^tasai 
Redaño y Lafuente en el pueblo de Clarée, sin testame nto co
nocido, en 6 de Octubre ul timo, de donde era Médico /titular 
natural de Madrid, de edad de cuarenta y tres añê é, casadc 
con DoñaJoRefa Lujan Calmetíu^ que no vivía en au compa
ñía, ignorándose su paradero, y délas nottoiaq que sehai

podido adquirir había tenido de este matrimanio un hijo lla
mado Enrique Redaño J  Lujáp, hoy de menor edad y do ig- 
nora|totpaí^!érou sé,pito?;(líjm| y emplaza á los q w  m  , 
con dirjMio á la|hérenciá,. á fth> 4® que dentro dd^rm lggdíf 
treihj;Apá^Jompárézf^r em este Ju2̂ »dq^pe%
sonándose én forma en los autos; bajo apercibimiento que íé  
no verificarlo les parará él pérjuicio que haya lugar en de
recho.

Dáaó en ^teca á 12 3# Diciembre de 1W2.=^Joaquíá José . 
y Valé||^fídp;|J^ ,c

BADAJOZ
D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Jue» ds instruí 

ción dé oste pártido..;
Portel préséhtl llaanay,emplaza á un hombre des*^

conocido: que en noche del día 9 de Julio último- tratóoder» , 
introducir fraudulentamente; én España, procedente de Por- n 
tugal, por el sitio denominado Vado de Yeguas, término de 
Cheles, dos corambres con tino, á fin de que en el término 
de quinjee día^ á contor siguiente; ,al de Ja* in»erc|ón
de esté^cBétó;;éjl'Í|; “G A ó i íT A ^ l Í B t j  ^
esta ^i||0ézéájaptO^to ̂ úzg^o, á préster-de- ¡ t

dolé qué de ño cóíapáréééíJe j^ámfá el pérjúimo á que hubie-^ '̂ 
re lugar.

Dado en Badajoz á 6 de Diciembre de 1892.—Francisco 
Mifsut MaqtLeá̂ .''

■ :w!' ■" 'tJ    . " "    i —
BARQELONA--ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas.

Pótla |ifééé|l#1fito , llamo y  emplazo á Frapcméo Bori^eR r% 
Bergada, cuyak dé&ás circuústánciás se ignoran^ para que' u: 
dentró dél termitío de ocho:dípreóñtádós^^  ̂desdé él dé l a i ñ : ; 
serción de la presente en lá GáÓeÍa ¿h M a d rid , comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado, sitó en la calle del Gober

nador, 2, segundo, para recibirle declaración indagatoria en 
el suifiário qué iuétruyó contra el mismo sobre enntrabando; 
bajo apercibimiento de qué en ótfó Cáso Será declarado ré-‘v"' 
belde y le parará él perjuicio á que hubiere lugar con arrégle 
á la ley. ' s '■ "

Y en nombre de S. M. 1̂  Reina Regento del Reino Doña* 
Cristina (Q. D. G.), encargó É tm k i las Autoridades y sus* 
agei^s que componen la^dicíá judicial pcocedan á la buscR 
del mientádp.BórtolI, y su presentación inmediata á este Jnz- 
gado. u ■-d -

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1892.=Dionisio. . 
Calvo.=Por mandado de S. S., Francisco Mallol.

-  ■ ■ ■'•H-t-'Y -v. J_813B

B A R ^ Q N A r ^ 0 ^ m .L

D. Fplipe Augusto . Corral., jJuez del distrito ,del ..Hos-r;.̂

Por ^presente, que se espide en méritos de causas sobre 
estafa á y iCénté* ríádál contra Ricardo de Puígguriguer y 
Germaín, se cita y llama al mismo, de veintinueve años de 
edad, casado, profesión dpi comeí:cio,vRabitante Pasaje de 
Mulet, núm. 3, bajo, de ésta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, par* qqe dqntro Sel: término dé diez días, á; contará 
desdó la publicación de está" requisitoria en la Gacrva bit 
Madrid y Boletín oficial de está próirincía; m  presenté áfité 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso* 
tercero, para responder á los cargos que le resultan en la in
dicada causa; apercibiéndole que dé no verificarlo le parará, 
el perjuicio á que en derecho haya lugar;

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicialprocédm A  la buséa 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser* 
habido, á las cárceleshacionalés, dónde quedará á ini dispb- 
sición. ... Y, .... ..

Barcelona ¡,6 de Diciembre de 1892.=F. Augusto Corral.= -  
Licenciado Miguéí;ÁMn!^T - ^r ^

BARCELONA-r-PARQJJE

D. íayier Muñoz Gámiz> Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad. ‘ ;

Por la presente requisiterriá se llama á Juan GaH é lsern,, 
natural de Mataaró, de veintiséis años de edad, soltero; de
pendiente de comercio, cuyas senas personales son: estatura 
un metro 680 milímetros, pelo cástaño, ojos azules, nariz y/ 
boca regulares, que usaba barba y bigote, á fin de que denr* 
tró del término dé seis días comparezca ante este: J uzgado,. 
en méritos de la causa criminal que se le sigue sobre estafa^ 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde.

Al propio tieriipóBe encarga á todas las Autoridades y-á. 
los agentes que componen lá policía judicial que practiquen 
las oportunas diligencias para cóñseguir la captura del mr* 
presado sujeto, poniéndolo á disposición del présente Jífe- 
gado. -  ̂  ••••v ■ j.. " } '/.'■■■::

Barcelona á 5 de Diciembre de 1892.=Javier M. Gámi5r^= 
Por mandado de S. S., Juán Bautista GUI Ĵ -81391:

BECERREA

A medio de cédulas que se insertaron en el Boletín oficial 
de e s^ frb v ih M *^  :íémpM»ÓíW&
D. Juan Coto Pereira, ausento xéh ignorado paradero,, para 
que dentro de nueve días improrrogables, compareciese-, on el 
juicio ordinario de mayor cuantía qué cóñtrá él y otros pTô * 
puso D. Pédrb Arrojo y Arrojo, véemo de esta villa, sobre di-¿ 
viBión dé la Séréncia qúedadá’dé-  D; Jiián de Arrojo, y  Dolfi^^ 
Bernarda da Pem birañobá^y éBtrega de dinero, personándo- ; 
se en f  rma; y no ímbléÍdolo verificádó á péticióo del Prpqu- 7’ 
rador D. Nicanor Ortiz, qué r^reséhtá al D. Pedro Arrojó, ' 
se dictó proiddéncia en esta fecha* acordando hacer al Juan r 
Coto Pereita un segundó llamamiento én la misraá forma¿ 
que el áhferloft‘señalándole para qué comparezca la mitad \ 
del térmíaó antes fijado, cuyo acuerdo es d§l BrtiD.. Crisanto ;¡ Posaia^^lbán, Juez dé prinmra instanóia (p eétá partido. -

Y  cumpliendo lo mandado, para Insertar en la Gacbta d b  
! Madriív extiendo '̂la' presento, que fifiqo en Becerrea á 5 dé¿ 

Diciembre de 1892»=CeléátinoLóp^.  ̂ - ;;

CADIZ-SATSÍTA CRUZ. ^

D. Rafael Betheacourt y Cla^ijo, Jaez <íe primera instan
cia fiel distrito de’Sáütá Cruá: Sé ettsi Capital. 1 1 * '

Eñ Mrtúd del presenté sé éitá, llamá y emplaza^ por se
gunda vez, ¿los que se crean con derecho al producto obté-’4 
nidó én la vénta Yerificada pO'r'el Sr. Alcalde de ciudad, 
de la finca íúinósa sitúádá én lá misma y calle j e Santa Maf;j: 
ría, núm. 75 antiguo y 15 moderna, para que dentro del íér-^ 
mino de dos meses, contados desdé la inseri'^/i ¿el presente 
en la G a c b ta  db M ad rid , comparezcan en. este Juzgado, á 
ejercitar las acciouea derque sé créan asistidos; apercibidoi...
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no cKmparecépi les parara él perjmció que hubiere

Bado un Cádiz á ̂  de Nqriémbre de Í892.=Rafael Be- 
thencourt.=Licenciado Francisco de la Torre. 532—P

C A N G A S  D E  O N IS

D. Modeste 'Purón y ífánc'foez, Juez de primera instancia 
m i partido de Gangas dé %nís. ’

Hago safeeT que éñ «i- espediente seguido en este Juzga
ndo a instarjdu de Doñ  ̂ Biemsia González del Valle, «reciña 
de Arrionda»*para ¡declaración de ausencia de su marido Don 

'Miguel .J^psiGóm^/ se acordó m  providencia de 19 delactuaVlq »ijg?itient<§k-.:i ................
 ̂«Llámese por d&cfcps, que Be publicarán por término de 

seis meses, y ĉpn elMdterválo de dos meses cada uno, en el 
.pueMo^d î.Arrion<%L^Hf%¿<fí¿tí, ofieml de 1$, provincia y Gace
ta  de MÁBftr'riy ai ausente D Miguel T©yos Gómez y á los 

Uque |8e^rt*an!icón dereého á la administración de sus^l^Ué8» y 
^e^di-áé no presemtar t̂í, declarar ausente de ignorado páráde  ̂

roto! mencionado-¿D  ̂Miguel .Toyos Gómez, á los efectos* del; 
«s ftM o 188 del vigente Código civil.»
; TT para que ja  inserción del presente edicto en la G a c e ta  

Íde M a d r id  tenga lugar, libro ¿1 presenté en Cangas de Onís 
«á 26 de ííoyiembre de 1892.»Modesto Purón.== Por "mandado 
«ü#S; B.;tiéénciaabyCésar íilaáo. *S33—P

' COCENTAINA

í D. Tomás (Barrachina Reig, Abogado, Juez municipal de 
v*$sta villa, Regenté del Juzgado de primera instancia de la 
.'misma, por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el preseute se anuncia.la muerte intestada de Fran- 
* ciscó OltraGadea, viudo, de setenta yéiete años deédad. na- 
’ turjal y vecino que fué de Ja villa ¡de Planes, ocunrjiqa en la 
misma el día 29 de Abril ultimo, llamándose por segunda vez 
á los que se crean con derecho á su herencia, y conarreglo á 
lo dispuesto en él art. 98$ de 'la ley de Enjuiciamiento civil, 
por haberse publica do ya y transcurridó el térmiáóTegal los 
Priffi$Ríf ^ictoa.qiie prejyleiiQ el art. 986 de dichaley, para 
qué en el término dé treinta días, contados desde Ja pública 
ciónde efte ^ict^,nqmj^rezcian á deducirlo antees te Juz
gado; con apercibimiento! de lp que haya lugar en derecho. 

Los parientes que se han presentado reclamando la heren- 
, cia’ dé! causante Ffáii ciscó : Oltra Gadeá£ son los siguientes:
.■ Tícente y Josefa, Fernández Oltra, Francisco Ferrando 01- 
• «5 ? *  p̂ ^ ^ lt^OPWra,i Jicente y  Agueda; GiMért Oltra,;

Kosa J^Hna Sendra Gracia y Vicente OltrC 
'hijosMe primos hermanos dóMlíunto, y  

por coneiguiente, en el quinto grado civil dé parentesco con1 
' respecto al mismo*

jLp que se hace saber .en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este día recaída en la pieza correspondiente, 
deJó s aiitós de ábintestato¡del repetido Francisco Oltra Ga- 
dea, que qed^aiditan en %te Juzgado^

^ádpl-éñ^océntái^^ g0 de Octhbrd de 1892.=Jfóüás Ba& 
Trachina.=Dé su orden, José Martí. 531—P (

I GUALADA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia del fiía de ayer, dictada 
en la pieza separada sobre declaración de herederos ábintes- 
tato de Miguel Sariols y Miralles, dimanante del expediente 
instruido de oficio sobre prevención de abintestato del mis
mo, por el presente segundo edicto se llama á cuantos sé 
trean con derecho a lajterenéia del expresado Miguel Sariols 
y Miralles, matural que fué de Castelladra!, partido de Man7íi 
resa, y vecino de Collbato, perteneciente á este partido, sol^ 
ter®t J;.de Betea1a afips de edad al ocurrir su óbito,,en cual 
población de Oollbató talleció á 3 de Eneró de 1891, fiara que 

t comparezcan á usar del derecho qué tuviesen fientrq del tér- 
días, á contar desde la publicación del pre¿ 

señte en laG a c e t a  d e M adRid ; bajo apércíbimíéñíÉó de lo que 
haya lugar en derecho, casó de incomparecencija. i

Y para que consté, á los efectos acordados, libro él preí 
sents en Igualada á 3 dé Diciembre dé 1892.=Por acuerdó dé 
S. S., Acisclo Casanovas, Escribano. 552—P **

LAGUARDIA

D. Nicolás Sanz Pérez/ Escribano del Júfcgádo de primera 
instancia de Laguardia y su partido, 
j. P®y f® ea l°s autos de que se hará/mención se ha 
dictado sentencia, ciiyo -encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: *
v̂g-- ^ a i !  de Noviembre

~  ? r, ^: f  runo González Saravia, Juez de prime 
?̂ a  ifistancia le  Jalméma ysúpáftidb; bábiéado^istó los an- 

« tcrióres autos dé Jtiício declarativo de m‘ayor cü»fitía, ipstado 
/por D. Jüan Nanciát-es Pérez, mayor de edad, 'cáéádo, iorna- 

" y vecino de Sáñ Asensio, representado por el Procura-
dor de este Juzgado D. Florencio Benito y BárcMíi ydéfen-i 
dido por el Letrado D Lorenzo Golf, contra los herederos del 

i finado D. Ramón Martín de Villarragut, que lo son Doña Flo- 
írencia Vázqqéz, oéíÉ^madl^dé: loé menores D Ramón y Don 
‘ Darlos M a r i de Viflarragut y D. Nardso y Doña Eugenia 
Martin de Villarragut, vecinos el D Narciso, de Santander, 
y  la Dona bugenia de San Asensio, representada por su con- 
isortep Dorotéó-Agüiíiáhb^ f  Ibs primeros en rebeldía, «obre 

...
aNUfi ^tíé débíifíáeéllfrár *y declktábá no haber lugar á la 

:ap?oDación dé la cuenta liquidación que pretende el aetor 
U. J uan Nanclares, y en su lugar debía de absolver y aibsol- 

Nar^sp. Martín de Villarragut y 
Dona Florcnéia Vázquei coino madre de sus hijos menores 
B. Ramón y D. Garlos Martín de Villarragut, de ia demanda 
je  este juicio que -les tiene promovida dicho actor, y una vez 
tone:esta sen te^a,Joyante él bienes de Dom
Candido Martin de Villarragut, y se cancele 1$ «notación píe-

ho^aíbféctd al JMgádo de dichdlctüdad y  ítnpofiicióa
aetor,, ysemqtifique á las partej;esta senten

cia, por la rebeldía de ios dwápda^ig, pn laTornua de la ley.
' « « t i  .nií eentenca» deflcitivjimeiite iiízarando, lo

Ĵ tbooáÍMoi, diándo y ffiyáib.i=BrÚDó‘ Crdjízáléz Sai» via.
Proaíinofemiento.—Dada y pronuiftSárfilí' fité^íá anterior 

«entene»a por al Sr. Juaz que ia suscribe, estand» celebrando 
, ep el dtaide bu ,fsch».=rAute mí» Nicolás, (i foíiuz.»

Y  V publicarlo eh fa.G aÍÍbta  d e  M a d r id ,
firmo el pré^títréh>mgfiardía á'21ileNfimitíbrfe1lé 1892.= 
JNicoks (Si\nz> 534—P ¡

MADRID- HOSPICIO

I^r el Juzgado dq pdmera instancia del distrito del Par- k
que de la ciudad'dé Barcelona, y  expediente promovido por %

Doña Concepción 'Pascual solicitando la declaración de ausen- 
«ia%é ignorado paradero de su esposo D. Cayetano Sala y au- 
torizacióa pfira administrarse y enajenar aquélla sus bie- 
nes prqpitrg y conferirla el derecho ĉ e patria potestad sobre 
sus h iiw  Mejrcedes, Pilar y Carneen, se dictó el siguiente 

^ u t o . ^  5̂ 4eMétubrrde 1§92;
 ̂ ttesiú^ando que el Procurador D. Manuel Dolcet compare
ció a estq Juzgado con escrito de 16 dé Marzo de 1891, á npm- 
.bfe y representación de JDoñá Concepción Pascual de Sala, 
consorte de D. Cayetano Sala y Rafel, paanifestandó que éste, 
después, ie  repetidqq altercados con tsu ésposa, dicha compa
reciente, después de haberla atropellado y causado lesiones, 
$n términos que fué condenado á un mes de arresto, y des- 
pués de haber interpuestó demanda de divorcio, rechazada 
por el Tribpai eclesiástico, abandonóla, así como á sus hi- 
íóé, auséntandose de ésta^éapitaL que esto ocurrió en Marzo 
. del anq 1888., publicando fina1 circular en la que se despedía 
para extrañas tierras, y desdé entonces la propia compare
ciente no, ha tenido la menor noticia, del parade-o de aquél: 
que dicho £). Cayetano Sala no ten̂ a bienes de ninguna cla- 

.he, pprque vivía de la enseñanza de mqsica, no habiendo de- 
jldP bienes propios que administrar; pero perjudica á su 
consorte, la cual, por el abandono en que su marido la 
deja, no puede legalmente dirigir ni administrar sus cosas, 

f ííádA?Be ^  de enajena  ̂ |us exiguos bienes in-
muebles/y que dél matrimonio de apbqf bqneÓrtés no han 
quedado más hijps que ms menores Mercédes, Pilar y Car
inan ; :^cuyos hachos apli|a los fundamento,s de derecho que 
éstímÁdel caso Jy termini pidiehdo qiue, previos ios trámites 

itdportuhoa, se declare: prpaer.o, la ausencia en ignorado pa- 
radero de D. Cayetano 8^fa Rafel; segundo, transcurrido el 
êxpresado plazo desde la publiM.cióq de la Jecíaración soli- 
f̂iip|da, autorizar á dicha Doña Concépción Pascual para ad
ministrar yjenaichár librementé, sus bienes, prqpiqs?4y, final- 

rcWftté» conferirla éí̂ Merepho de patria potestad sobre sus ex
presados hijos riienorés, por suspensión: de 1Á que debería 
ejercer bu  padre, confiriéndole las fácúltades necesarias para 
el ejercicio de aquella potestad:

Resultando que, preMa la sustanciación del beneficio dé 
pobreza que solicitó la referida compareciente,, y concedido 
tal beneficio en sentencia de 10 dê  Abrirüílímb¿ se mandó, á 

sustancia dé, aquélta, y con citación del Ministerio fiscal, 
recibir infirmación de téstigps acerca dé los extremos de 
qué, $obre ét íneŝ  de .Marzo de 1888, ep ocasion en qué la se- 
^ i ^ s ^ u a l  vivía Reparadade s^maridol); Cayetanó Sala, 
el |estig9 recibió upa circular impresa ígpal a la producida 

^ . recibido; igual cirqular otras 
?niüclias y¿qué, dretsdé la fecha dé la circular expre -
,.sadâ  D(. péyétápo Sata h§ deéaparecídq dé Barcélona sin dê > 
¡jár fiÓ|iijcia Alguna dé su pafadero. cuyqs extremos'fueron 
aseveraios pbr tréstestigos mayores dé edád, que expresa1 
ron no tener excepción para serlo:
. Resultando que paBadp el expediente al Ministerio fiscal; 

lp ^yqlyió cop díctápién' exponiendéqtie, médiánte acredi- 
, tafée; por lá' ifiétante Ja calidad de cónfugé presente, que 
J^be rpuhiri ájfcénór jlél ar$. 185 del Código ciVil^con la pre- 
sen tablón dé‘lp Oértificación de desposórips de |oé;cqhsórtes 
«SaLa Pfwqual, np hallé ̂ qnyqni%it| -álgMqén que pe acceda 
á  lo sólffeitádó en el espitó jn|róduétbno^a cuyo dictamen 
sp p oveyó conforme á lo previamente en el mismo intere
sado:

Resultando que producida certificación del acta de matri- 
monio celebrado entre D. Cayetano Sala y Doña .Concepción 
Pascual, sé ha máñdado unir aí ¿xpediente y traerlo para re-

l^(^mde|ándó qttól por laf i|fiformapióh queda jus-
^ ínas dé^os áfios se

Auqento «é ^d ed , sín que se haya sabidq s.u paradero, 
por Jo qu,e, a tefior qe Jó qué prescriben los a rtículos 184 y

C||i4ad ha justificado Doña Conéepcióá Pascual/proceda la 
déclaracjón dé^auiencia jeí mismo:

vistas las disposiciones del' lib. 1.°̂  tit. 8.° déf citado Có- 
digo;} _ , . >y . ^
‘: & r ^  ĵámíz^ duez de instrucción del 

Farque de esta ciudad, porgante mí, el iñfrascri-f 
tq;%érippo,rdW  declarar y declara la ausencia
de dicho D. Cayetano Sála'Pascual.

Y  parifc qué ésta déclaráción éurta los eféctoa l^alep, pu-
el art. 186,dei antedi citado CÓdi- 

|o^ n  él Boletín oficial dé está provihcia y, G a c e t a  d e  Ma -

Así por este |u auto lo provee y firma dicho Sr. Juez; doy 
fe.==Javier Muñoz y Cfámiz. =  Ante mí, Gumersindo de 
Marlés.»

Y para que tenga debido cumplimiento lo prescrito en el 
artículo 186 del Código civil, expido el presente edicto, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

^a£rid L° de Diciembre de 1892.=V.° B.°=R. Z«pata.= 
El actuario, Federico Garnacha y Jiménez. 539—P

MADRID—INCLUSA

D. Mariano Fonseca y Lópéz de Vinuesa, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte. . r

Por el presente* y en virtud de providencia dictada en el 
juicio ejecutivo!que promov ó D.,pantos Sanz v E'orz contra 
D. Francisco Monterde, hoy ejecución de sentencia, para la 
exacción dé costas en que fué condenado el primero, se saca 
áJa venta en publica subasta eomo de la pro ir edad del 
Sauz: ,, . ......

Una finca, situada en esta Corte, calle de Gaztambide, 
dentro de la zona dé éhéáfíéhe, acera de los pares, manzana 
numero j i , ;hotel promional, jiue consta de planta

cuadra, cochera, jardín, cercado 
de pnred de ladrillo, que todo comprende una superficie plana 
de lé.110 pies cuadrados* 69 décimas de otro, y ha sido tasáaov 
en ¿f5.q00 pesetas. *

para el acto jiel remate se ha señalado el día 18 de Enero 
prótímo,y horíi de las dos de la tarde en la Ífi<iienciav de’ 
este Juzgado, yáe tendrá presenté: que no se admitirán pos- 
túras -qfie no cq^rán las dos terceras partes del avalúo; que 
el tématé podrá hacerse áealidad de ceder á un tercero; que 
para tomar parte en él deberán los licitadoreb c onsignar 
previamente en la mesa del Juzgado la suma de 3 500 pese
tas en eféCtiyp, sin cuyo requisito no serán admitidos los li
mitadores, cuya cantidad se devol verá acto /vmtánuo del ê- 
mate, excepto la que corresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito oomo garantía del cumpliw>nto de la 
ofeligácíóh, y en éií caso; cómo parte del preeto de U  yeptá, y 
por último, que los títulos de propiedad, que ex^t-n éstén.' 
de manifiesto en la Escribanía, para que poetón examinarse 
por los que quieran tomar/parte en la subasta, previniéndose 
que deberán conformarse con ellos, y no habrá derecho á exi
gir otros.

Dado en Madrid á 13 de Díciémbre de 1892.=Mariano 
Fonseca;=PÁíité mí, Jüáh Martos. 556—p

MADRID—PALACIO

* * Po? la presente* y en virtud de providencia del Sr. Juez 
4^primera,instancia dql, distrito, de Palacio,, dictada ep lo» 
autoB ejecutivos que sigue sobre pagp de pesetas Doña Emi
lia Corral contra D. Pedro Fernández del Rincón, de ignora
do paradero, se hace saber á éste que por la ejecutante y para 
el. avaluó de los muebles que, le fueron embargados, se ha 
nombrado el perito D. Jesús “Yust, y se le requiere además 
para, que dentro dél término, de segundo día nombre por su 
parte otro perito; bajo apercibimiento de ser tenido por con- 
forme con el designado, y se le previene, además, que de no 

ííf$nflcárló le parará él perjuicio que hubiere lugar en de
recho., J: .

,, Madrid J2 de Noviembre de 1892.=Y.°( B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Muñoz.=É1 Escribano, Narciso Tribaldos.

ív; •> ' \ ' " 540—P
MADRID—UNIVERSIDAD

; ; En virtud de pro vid enciadeíSr. Juezde pTÍmerainstan- 
cia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en 
los.autos de concurBp de¿jJh Juan López Ortiz, se citi álos 
acreedores del mismo para que eí -día 16 de Enero próximo y 
hora de las dps de su. .tarde, comparezcan en la sajai audien- 
cia del Juzgado á celebrar junta pars el reconocimiento de 
créditos; previniéndoles que si no. comparecen les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. , 
i r Madrid 9 de Diciembre de Í892.=E1 Escribano, Donato 
Toledo. w 538—P

>v. En virtud de providencia ,del ,8r. Juez de primera instan- 
cia del distrito de la Universidad de esta Corte, recaída en los 
autos de quiebra de D. Julián López Salido, se ha mandado 
se convoque á todos los acreedores á la celebración de la pri
mera junta general para el nombramiento de Síndicos, la cual 
tendrá lugar el día 14 de Enero próximo, á las dos de su tar
de, en la sala audiencia de dicho Juzgado y mediante igno
rarse el. paradero de alguno de los aeree dor es.se ha acordado 
se les cite¡por medio de edictos que se inserten en los perió
dicos oficiales, y se les prevenga que para concurrir á la refe
rida prueba deberán previamente practicar su gestión con 
los documentos justificativos de sus créditos y les parará el 
perjuicio que haya lugar. ,

, f Y  para hu publicación en Ja G a c e t a  d e  ( M a d r id , extien
do el presénte que ñrmo en Madrid á 6 de Diciembre de 1892. 
=cEl Escribano, Donato Toledo. 537—P

 ̂ En yfrtuá de auto dictado en 29 del actual por el Juzgado 
rde primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte, ha sido aprobado el convenio celebrado en junta gene
ral del día 15 por los acreedores de D. Cristóbal Dols, que se 
halla declarado en quiebra, que será obligatorio para el fa- 
Jlidp y para todos los los, acreedores cuyos créditos datan de 
de época anterior á la declaración dé quiebra.

, Madrid 30 de, Noviembre de 1892.=Pablo Maroto.=Ante 
mí, Fermín Suárez y Jiménez. 535—P

PALENCIA.

D. Isidoro Diéguez y García, Juez municipal en funciones 
dé primera instancia de la ciudad de Palencia y su partido»
^ Por el^presente cito? llamo, y emplazo á los que se crean 
cén derepno á loé bíenes dejados por D.: Pascual Herrero 
Wix, socio gerenté que era de la Compañía mercantil coman
ditaria domiciliada en esta ciudad bajo la razón social de 
P. Herrérq y Compañía, él que, si bien murió en la misma el 
25 de Octubre último bajo el testamento que otorgó el día 
a$tes, h$ habido qe é̂StáBd dé prevenir el juicio de abintes- 
tatq, p q r r e p u d i a d o  la hérébcia el heredero nombrado, 

t y xenuncijadq aus. cargos los testamentarios, para que com- 
,spS.rezcaii en este, juzgado dentro dél término de noventa 
, dms, contfidps desde Ja publicación de este llamamiento en 
,el Boletín ojlcial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma o r id ; en la 

■ inteligencia que de no ihaoerlo, les parará el perjuicio que 
haya Jugar en derecho, por tenerlo así acordado en dichos 
autqs de abintestato. ■ .
: Dado en Paleiícia á 26 deVjfoviepbre dé Í892.=Isidoro
Diéguez y García. =  Ante nií, Simón Nieto Q uilliet.

543—P

PALMA DE MALLORCA

 ̂ DvErancisco Rodríguez Ladrón ¡de. Guevara* Juez de pri- 
; pilera Instancia del distrito de la Lonja de la ciudad de Palma 
de Mallorca. , ,

Hago saber que por ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se siguen unos autos juicio civil ordinario de
clarativo ^  mayor cuantía á nombre de Doña Jerónima Isem 
y Reus contra su tío D. M»nu.él Isem y Roig, á fin de que á 
su tiempo se declare la presunción de muerte de éste, en cu
yos autos; y en providencia de 29 de Agosto último, se acor
dó conferir traslado de „la indicada demanda á dicho D. Ma- 
me} tsern y Roig, emplazándola para.^que.^dentrn, de nueva 
jias improrrogables, compareciese énlps autos personándose 
en forma, y por ser descpnocido ,él domicilío, de dicho deman- 
dádP; se expidieron los correspondientes edi(ctps, que sepu- 
blicaron en la Gapeta Madrid y en el Boletín oficial da 
usta prpvincia, y.sq fijaron eq los sitios públicos, y acostum- 
brados4 ésta cápR^í Y Por no haber .comparecido el referi-

demandado á instancia de la parte actora, ha recaído la 
siguiente

«Providéncia.T~PaJma 30 de Noviembre de 1892. Por pre
sentado él anterior escrito; se ha por acusada la rebeldía al 
demandado por no haber comparecido dentro del plazo que 
se le fijó; hágasele un segundo llamamiento en la misma for
ma que el anterior, señalándole'para que comparezca el tér
mino de cinco días. ¿

Lo mandó y firma el; Sr. Juez.=Doy fe.=Rodríguez de 
Guevara. == Ante mí, Antonio Tomás.»
.? En su virtud, y piara que sirva de notificación al repetido 
D. Manuel Isern y Roig, que como se ha dicho es de ignorado 
paradero, se expide el presente^edicto, cuyo plazo principiará 
á correr desde el'siguiente al de su publicación en la G a c e 
t a  DE Ma DR'D. v
r PaTma de Mallorca á 30 de Noviembre de 1892=Francisco * 
Rodríguez de Guevara.= Ante mí, Antonio Tomás.

541—P
PUERTO DE SANTA MARIA

, D^osq/Ricfir$p Romero y  Suárez, Juez de primera ins
tancia de éfíta ciudad y su partido. , . T ,

En virtud del presente se anuncia el fallecimiento integ- 
tadq.de Dqna Adélaida Mateos y Cabreri¿o, ocurrí io en esta 
Ciudad el día 2? de, Noviembre de 1891, y se llama á los que 
se crean con derecho á bu  sucesión para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de veinte días, conta-
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d o s  d e sd e  q u e  e l p resen te  a p a rezca  in s e r to  e n  la G a c e t a  d i 
M a d r id  y Bohtin oficial de esta p ro v in c ia .

Y .para la debida publicidad, se expide el presente y otroi 
dé igual tenor en el Puerto de Santa María á 5 de Diciambri 
de 1892.—José Ricardo Romero. =£1 actuario. 542—I

D. Jote Ricardo Romero y Suárez, Juez deánstrucción d( 
Cgte partido.

En virtud de la presente y término de quince días, que 
empezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  M ad h id  y  Boletin oficial de esta provincia, se cita, 
Rama y emplaza á Antonio Jiménez Martínez, de veinticua
tro años de edad, hijo de Antonio y de Dolores, de estado 
aoltero, natural y vecino de Sevilla, calle Gallinatos, núm. 4, 
■vendedor ambulante de lienzos y  encajes, de estatura un me
tro 755 milímetros, peso 78 kilogramos, dimensión de las 
manos 20 centímetros, ídem de los pies veintisiete ídem, co
lor de los ojos pardo, ídem del pelo negro, con una cicatriz 
en el lado izquierdo de la barba* color del rostro blanco, para 
que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, 
para serempl» zafio en causa seguida al mismo y otros por el 
delito de t urto; apercibido que transcurrido dicho término 
sin 'verificarlo sera declarado rebelde* parándolo el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de SS. MM. el Rey y la 
Beina Regente delReíno (Q. D. G.), exhorto y requiero áto
das las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes 
de policía judicial, para que procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, conduciéndolo con las seguridades debi
das á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Puerto de Santa María 1.* de Diciembre de 1892.=J. Ri
cardo Romero.=El actuario, Benito Rbdríguez. J—8076

SABADELL
D.> José Ruiz Gasanovas* Escribano del Juzgado de ins

trucción de este partido dé SabadeR.
Certifico que. en la causa criminal que se sigue en este 

. Juzgada sobre pro vacación á la sedición contra Joaquín Pas
cual Soler, se bar dictado la siguiente requisitoria:

«D. Lorenzo Marquet Riera, Juez de instrucción acciden
tal de este partido de Sabadell.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

Srocesado Joaquín Pascual Soler, vecino que fué de esta ciu- 
ad, calle de la Huerta Nueva, núm. 79, pipo primero, en don̂  
de tenía la administración del periódico titulado Ravackol, de 

treinta años; viste blusa azul, pantalón negro de pana raya
do, alpargatas y gorra, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado con objeto de notificarle el auto de proce
samiento y prisión dictado contra el mismo en méritos de la 
causa que se le s?gue sobre provocación á la sedición y reci
birle declaración indagatoria;, apercibiéndole que caso de no: 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dependientes de policía judi
cial, procedan á la buscay qaptura del referido Joaquín Pus* 
cual Soler, y caso de ser habido, lo pongan en las cárceles de 
este partido á mi disposición.

Dada en Sabadell á Í.® íde Diciembre de 1892¿==Lorenzo 
Marquet.= José Ruiz.»

Concuerda con su original, á que me remito, y para que 
conste libro * a presente en Sabadell á 1.* de ^Diciembre de 
1892. =  José Ruiz, Escribano. J—8054

SAN MARTIN DE VAL DEIGLESIAS
En virtud de providencia dictada con esta fecha por 

D. Antonio García Paredes, Juez de instrucción de este par
tido, en eL sumario que se instruye contra Cipriano Sán
chez Orea jo, vecino de Villa del Prado, por lesiones, se 
cita á Silvestra Salamanca González, natural y vecina de 
Villa, del Prado, casada, ¡de cuarenta y siete añosi de edad, 
dedicada á sus labores, cu^o actual .paradero se ignora, á fin 
de que en el término de diez días, contados deslde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Bblctm oficial 
de esta provincia* comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de ampliar su declaración; bajo apercibi
miento, en otro caso, de pararla el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presante * que firmo, con ei V.7 B.° ¡del Sr* Juez, én San Mar- 
tín de Valfieiglesias á 2 de Diciembre de 1892. =V.° B.°= 
G. Paredes.=El Escribano, Sánchez Real. J—8077

SANTA GOLOMA BE PARNÉS
D., Joaquín,Moreno Esparza, Juez de instrucción del par

tido de Santa CoioRiadñFarnés.
Por el presente llamo á Narciso Cortina y Oíos, conocido 

por Pétit Mallorca* bracero, natural deMasaanas, que ha tra
bajado en los términos de Kiudarenas y de tíaídas de Mala- 
vella, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve días comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en méritos de causa criminalque se instruye sobre hur
to de corcho; bajo apercibimiento de pararle en caso contra
rio el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 1.°‘ de Diciembre de 
1892.=Joaquín Moreno.=Ahte mí, Juan Rotllán.

J—8078
SANTA CBÜZ DE TENERIFE

D. Juan Moreno y Castro, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presentase hace notorio que por piró videncia dic
tada por este Juzgado con fecha 28 de Octubre último se 
tuvo como promovido por Doña GlaraReaítez y Domínguez, 
de esta vecindad, el abintestato del declarado presunto muer
to D. Ramón Domínguez y Carrillo, natural y vecino que fúé 
de esta ciudad, que.se ausentó de ella hace?más de cincuenta 
años, sin tenerse noticia alguna de su paradero, cuya heren
cia ha reclamado la Doña Clara Benítez y Domínguez como 
parienta de aquél en quinto grado; y dispuesto se anuncié 
por edictos esa presunción de muerte intestada del D. Ra
món Domínguez y Carrillo, se hace por el presente, llamán
dose á los que se crean con igual ó mejor derecho que la 
Dona Clara Benítez á dicha herencia para que comparezcan 
en debida forma ante este Juzgado á deducirlo dentro del 
termino de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; con apercibimiento de que 
lugar CÍe comljareeei]LĈa les parará el perjuicio que haya

Y para su debida publicación, y en virtud de lo dispuesto 
S j x t8, . Pre8f,n̂ e en la- ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 
&de Noviembre-de 1892.=Juan Moreno y Castro.= Ante mí, 
Buis de Miranda. 544—P

SEVILLA—SALVADOR
En virtud de la providencia,dictada por el Sr» D. Mariano 

Luján y Tejada.. Juez de instrucción del distrito del Salva
dor de esta capital y su partido, ante mí con fecha de hoy en 
el sumario que se instruye por homicidio de un desconocido, 
como de sesenta y cinco á setenta, años de edad. que se dice 
llamarse Castañeda» mendigp, que apareció el 26 del actual 
inmediato á la veeita de la Alegría, usaudo chaqueta rota y 
mal cosida de á cuadros pequeños oscuros, camiseta azul, 
sin camisa, pantalón deteriorado á cuadros, de mezclilla, 
claro y sucio, alpargatas, rotas i y gastadas por talón y pun
tera, llevando dos sacos de cañamazo para la cama y una 
lata, se ha mandado citar en forma á los parientes más cer
canos del referido sujeto y rá las personas que lo conozcan á 
objeto de que le identifiquen, para que comparezca en este 
Juzgado el día más próximo posible, a la una de su tarde, 
sito plaza de la Contratación, núm. ó, por ante la Escribanía 
del actuario.

Y para que llegue á conocimiento d8 los interesadpa, se 
espide el presente;# otros dé igual tenor en Sevilla á 30 de 
Noviembre de 1892.=Mariano Luján¿=El actuario, José 
Marchen*. J-8055

TORRENTE
D. José Chuliá Ferrandis, Juez municipal encargado del 

Juzgado de primera instancia de Torrente y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado se ha sustanciado expe

diente promovido por Juana Bautista Medina Áimunich, de 
esta vecindad, sobre declaración de ausencia é ignorado pa
radero de su marido Vicente Navarro Imoll, ; y habiéndose

a ificado de una manera cumplida que desde el año 1869 se 
a el Navarro proscripto y en ignorado paradero, seha acce- 
dido á dicha petición, que se hace pública por medio del pre

sente á los efectos del art. 186 del Código civil.
Dado en Torrente á 23 de Noviembre de 1892. =  José Chu- 

liá»=José Cubells Blesa. ; '

VJCH.
D. Valentín Suáirez Valdés, Juez de ihstruccijón de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por la presente, requisitoria, que se expiderqh méritos fie 

las diligencias de cumplimiento dé sentencia recaída én la 
causa criminal que sobre lesiones se siguió én éste Juzgado 
contra Eduardo Vila Piferrer por haber éste desaparecido,

Se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido á disposi
ción de este Juzgado de dicho Eduardo Vila Piferrer, de cua
renta y un anos de edad, natural y vecino de Torroella de 
Montgrí, hortelano, cuyas demás séñas y actual paradero se 
ignoran. •*

Al propio tiempo se cita y llama al referido Eduardo Tila 
para que. dentro del término de nueve días se .présente de re
jas adentro en la citada cárcel á fin de extinguir la condena 
que le ha sido impuesta por la Superioridad; bajo apercibi
miento-de lo que hubiere lugar si no lo verifica.

Badaon Vich fi*$5 deNoviémbre de 1§92.=Valentín. Suá- 
rez VaJáés.=Por mandado de S. S., jSálvjadqf Sola,

’ J—8084 
. :,,r VILLALBA ■

D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de ífístrucCióhxdél par
tido de Víllalba.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza, se instruye causa por consecuenc'a de la sustrac
ción de una potra de la propiedad de D. Aniceto Añilo, veci
no de Sistalío, la noche dél 2 al 3 del actual, cuya potra es 
de las señas siguientes: alzada seis cuartas y una pulgada, 
edad treinta meses, color castaño oscuro, con los cabos ne
gros, no recortados, sin lunares ni señal particular, más 
que encontrarse en el cambio de dentición o sea asomando 
los dos dientes paletos.

En *u virtud se ruega y encarga á las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la caballería sustraída* poniéndola, ,ca so i de ser ha
bida, á disposición de este Juzgado, con lá persona en cuyo 
poder se halle, si ño demostrare su legítima y legal te
nencia. 2

Dado en Villalba á 25 de Noviembre de 1892. =Rafael Pol. 
=E1 actuario, Andrés V. Sano. J—8086

NOTICIA OFICIAL Dirección, general de Ciérreos y Télógtfafols.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las one* 

de la noche de ayer, ha llovido en Albacete, Castellón, Citt¿ 
dad Real, Córdoba, Jaén, Málaga, Murcia, Palma, Seviliá, 
Teruel, Toledo y Valencia. .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas fiel fiia 18 fie Diciembre fie 1892.

t e m p e r a t u r a

ALTURA y htímedad del aíro.
del '*......; ...— ■■■?■—

barómetro tbe m ó m b t b o  DIRECCION ESTADO 
reducida ^

u á 0o y en Humede- y clase del Tiento. d e í: c i e l o ,
aaillúietvos ¡ Seco. cido.

Smafiaaa.. 712*09 4*8 3*4 N É.a fie. Despejado.
émañana.. 7^03 , 746 5*9 N E... Viento. Algs. nubes,

i* del d ía ... 71**37 8fc4 N E ... B.‘  fie.. Nuboso,
i  de la tarde 7̂ 0172 t iü  8*6 N E ... Vento. Idem,
t  de la tarde 7i0‘47 9H 6*4 N E ... Idem... Idem.
S de la noche 71023 8*4 6*6 N E ... Idem... [GasidespV

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  13 $
Idem mínima.......................     2*3

Diferencia................ ................................. .. 10*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 47*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.     ......... 44‘0

DifereaaM.............. ............... . . .........   $7*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junté á la

tierra vegetal ó laborable........................................... 47*3
Idem mínima id...................... ........................ . — 0*5

Diferencia........................................ 4 7*8
Velocidad del viento en las ñltima£Y8intiottatr& horas

(kilómetros)...............* . . . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*3*5
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   2(99
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.....................       3l2S
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*9

Ikoptcio* itUgri&CM recibidos en el Qbtemttorio de Madrid tabre el eetado atmosférico en varios pintos de la Penitenta 4 ’las nueve de la mañana, o en Francia i  Italia & las siete, eldia 18 de Diciembre de 1892.

Altura» Tempera- níf..„ 
barométrica tura Puerca

4 °* Cié» Estado EstadoLOCALIDADES t í w l - ¿a; :Wdel mar en centesi- « d«l eielo do la mar:
milímetros, malea,, viento., viento.

S.SebajBtiái. 774*4 7*4 S ...C a lm a .. Despejado. Tranq.1
Bilbao.. . . . . .  774 ‘4 4 **t  E.. . . .  Brisa. ¿ Idem.. . . . .  ídem.
Oviedo...... 769*5 2*4 S Idem.., Idem...  »
Corufia (7 h.)
Santiago...* 770*3 4*7. N ..... Calma,, Idem  »
Orense,..»..
Vigo.. . . . , . . ,  769*2 8*4 S.. . . .  Ideiq.. Nubes....... Tranq.1
Oporto   769*7 9*4 E B.‘ fte. Despejado, Idem.
L&hoa:(8h.)í 767*7 7*6 NNE.. Vitnt . Idem...... Agitada.
Badajoz... . .  769*!* 6*5 i NE... Caima;. Idem... . .  »
AiFer^(7h.) 766*3 6*0 [ENE. Brisa... Nuboso... Picada.
Se»^lla,.,.,. 766̂ 2 .9*6 NO...Calma.Despejado »
Málaga.,...
Granada..... 767*1 4*6 S E ... Id^oa... Nubes..,.. »
Alicante  770*0 44*2 N E... Viento. Cubierto.,. Oleaje.
Murcia  766*5 44W NE-.. Brisa... Tempest.®. »
Valencia  769*6 4 4*8 E Idem. . Lluvioso... »
Palma.  769*4 9*6 NE... » Cubierto. < Oleaje.
Barcelona.... 773*6 1* 0 N. .. Brisa.. Idem...... Picada.

Teruel— .. 772*7 37 NE... Calma. Nuboso.... »
Zaragoza.... 773*2 **0 0 . . . . .  Brisa.. Id«m ...... »
Soria....*,.. 774*4 4*4 NE... Calma. Cubierto, ; *
Burgos...... 774 9 — 05 %  Idem.. Nebuloso.. »
Leóttír;....:
Valladolid...
Salamanca... 77|l6 — 0*2 Brisa.. Despejado. *
Segqvia,.. . .  774*4 0*6 SSE. ♦ Idem.. Idem   »
Madrid  774*6 7‘6 NE... Viento. Alg.nubes. »
Escorial  774*7 6‘8 NE.... Brisa. Cubierto . »
Ciudad Real. 768*5 40*8 NE... Idem.. Nuboso.... »
Albacete.. . .  769*3 8‘5 NE.. Idem.. Lluvioso... »

París.  778 4 —- 0*8 S Idem., Nebuloso.. »
Gris-Nez.. f . 768*3 8*5»... OSO... Viento. Cubierto.. Oleaje.
Si. Mathieu... 774‘5 7*8 S.. . . ,  Brisa. > Idem... . . .  picada.
Isla d‘Aix... 774*5 4*8 S Idem- • Idem,. . . .   ̂ .
«Biarritz  774*3 4*3 ESE, Idem... Brumoso. . Tranq.1
Clermont.... 775*5 — 3*5 NO.¿.. Calma. Cas? desp/ »
Perpiñán.... 769*3 4*5 SSE.. B.* fte Despejado.. »
Sicie  773*8 6*9 SO.... Calma* Cubierto . Tranq.1
Niza  774*0 8*7 SE.... Idem... Casi desp.® Idem.
Roma^  774*4 4*6 N ... .  B.1 fte.. Despejade. ; »
Nípoles   774*4 8*4 NNE-. Brisa.. Idem...... »
Palemo...., 773‘8 9*5 SO.... Idem.. Idem  »
Malta   774*9 46*6 $ . . . . .  B.1 fte. Nuboso.... »

FnwMin pabPte de eate número de l* Gaoéta Jo* pün^ 
gon 50 y  5 i  de las sentencias de la Sala primera del 
i r ih u ii l  Supremof cerrespondientesaltoino 11.

ANUNCI OS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
VJ año de 1892. — Se halla de venta en el 
Almacén de la Gaceta de M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase . . . . . . . . . .  . 20
Segunda ídem .  ; . . 12
Tercera ídem.................... 8
En rústica .........    5

Min isterio  de g ra cia  t  ju stic ia .—colección
legislativa fie España,*- Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de senteueias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundé semestre 
de 1^96;

SANTOS DEL DIA

San Nemesio,,m&rtir.
Cuarenta horas en la iglesia de San Martin.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medie.—Función 68 

de abono.—Tumo par.—(10.° lunes de moda.)—Otela.'
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 

Tumo 2?—Serie Zf—Mariana.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y inedia.— 

Zas Mjat de Eva.
TEATRO DE APOLO.—A Isb ocho y media.— Bl mona- gniUo.—La Gsarina.—La Calandria.—La leyenda delmonje.
TEATRO ESLAVA.-—A las ocho y media. — Gnasin.—*, 

Bl Oran Capitán.—¡Pobres forasteros/—tfvasin.
TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—

Los hijos de Haraldo.


